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La elaboración de este “Estudio sobre el absentismo laboral en el Corredor del Henares” es la

respuesta que la Asociación de Empresarios del Henares ha dado a la inquietud transmitida por

numerosas empresas del Corredor del Henares sobre la creciente incidencia del absentismo en

su actividad.

Ante el incremento de informaciones sobre lo que se ha percibido por parte de las empresas como

un significativo aumento del absentismo laboral en los últimos años, con los consiguientes per-

juicios organizativos y productivos que ello conlleva, AEDHE ha llevado a cabo un trabajo de

recogida y análisis de datos con el fin de aproximarse de una manera más objetiva a la reali-

dad del fenómeno. Para ello, se ha encuestado a 152 empresas que emplean en su conjunto a

30.947 personas. La muestra ha incluido los sectores productivos más representativos del mapa

empresarial del Corredor del Henares, así como empresas de todos los tamaños.

Los resultados se han tabulado atendiendo a variables que se han entendido que pueden servir

a las empresas para contrastar su situación particular con la de un contexto más amplio. Por

ello, las encuestas han incluido aspectos como la causa formal del absentismo, el sector de acti-

vidad o la edad de los empleados.

Esperamos que los resultados obtenidos no sólo satisfagan la lógica demanda de información

existente por parte de las empresas, sino que también sirvan para incrementar el interés por

abordar el absentismo por parte de todos los agentes implicados de alguna manera en su solu-

ción. No olvidemos que se trata de uno de los problemas que lastran de manera significativa la

competitividad y, con ello, el futuro de la empresa.

Rafael Jiménez Rábago

Secretario General 
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Introducción

La razón fundamental por la cual se ha realizado este

estudio no es otra que la necesidad de analizar la evo-

lución del absentismo laboral en el ámbito territorial

del Corredor del Henares, con el objetivo básico de

poder evaluar la situación actual y analizar las distin-

tas causas que lo generan.

Es habitual que cada empresa realice sus controles y

estudios en función de sus necesidades para conocer

el absentismo y así darle el tratamiento adecuado.

Con la elaboración de este estudio se pretende cono-

cer el alcance de este fenómeno no sólo en la empre-

sa sino en el ámbito de un sector y de un territorio o

zona geográfica, de tal manera que estos datos permi-

tan a la empresa tener una visión más amplia que la de

sus propias circunstancias y pondrá de manifiesto cos-

tumbres locales o características sectoriales que ayu-

darán a la empresa a tomar decisiones o por el contra-

rio nos indicará la existencia de problemas específicos

cuando el estudio deduzca que nuestro absentismo

difiere del resto del sector o zona geográfica.

El objetivo básico de este estudio es por tanto medir y

analizar la situación actual del absentismo laboral en

el Corredor del Henares y las distintas causas que lo

generan.

Para alcanzarlo se han abordado las siguientes estrate-

gias:

- Estudiar los datos remitidos por las empresas parti-

cipantes respecto al absentismo por conceptos y

edades experimentados durante el año 2004.

- Observar la influencia del entorno, ver en qué medi-
da la existencia de determinados mecanismos eco-
nómicos, culturales, sociológicos influyen en el in-
cremento o reducción del absentismo laboral.

Definición

El absentismo laboral es un fenómeno sociológico
directamente relacionado con la actitud del individuo
y de la sociedad ante el trabajo.

La esencia del contrato de trabajo consiste en la pres-
tación de un servicio u obra a cambio de un salario. En
la mayoría de los casos la prestación del servicio u
obra está ligada al cumplimiento de una jornada labo-
ral con unos horarios preestablecidos.

Se denomina absentismo a toda ausencia del trabaja-
dor de su puesto de trabajo. Se trata de un acto indi-
vidual que implica en algunas ocasiones el abandono
de sus obligaciones.

El absentismo produce distintos efectos en la organi-
zación empresarial:

• Para el responsable operativo, el absentismo es un
problema diario e inmediato, pues tiene que cubrir
el puesto que deja vacante el absentista o distribuir
el trabajo entre el resto del equipo.

• Para los responsables de personal o recursos huma-
nos es un reto continuo y en función de sus causas
implica la posibilidad de que existan problemas de
salud o de seguridad laboral, de desmotivación o de
empleados incumplidores de las normas.
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• Para la Dirección de la empresa, el absentismo es
una variable que incide en los costes finales.

• Para sus compañeros, significa un aumento de la
carga de trabajo sin que ello conlleve en la mayoría
de las ocasiones un reconocimiento o gratificación
salarial.

Es obligado desterrar la idea de que el absentismo
laboral es un problema sólo médico o de enfermedad;
se trata en realidad de un aspecto social vinculado a la
actitud individual y colectiva ante el trabajo por lo que
se ha demostrado que una mejora en esas actitudes
reduce significativamente el absentismo.

En el absentismo influyen valores como la fidelidad y
el compromiso del empleado con la empresa, sus
expectativas de promoción o ascenso.

Los últimos estudios realizados sobre el absentismo
en España demuestran que éste se incrementa sustan-
cialmente en las organizaciones más grandes, siendo
menor en las empresas pequeñas (3% y 3,5%), incre-
mentándose en aquellas que superan los 250 trabaja-
dores, donde el último estudio del año 2000 lo sitúa
entre el 4% y el 5%.

Este estudio determinaba que en España en el año
2000 el ratio de absentismo global era de 4%, excepto
en el sector industrial cuyo ratio era el 6% y en cambio
en servicios fue muy inferior a la media cifrándose en
3%.

Otro de los aspectos que vamos a medir con el presen-
te estudio es la edad de los trabajadores y su compor-
tamiento frente al absentismo, en el estudio citado del

año 2000 se evidencia que el absentismo era mayor en
los hombres entre los 54 y 65 años y en las mujeres
entre los 30 y los 41 años, siendo la enfermedad la cau-
sa más alegada, veremos en las conclusiones del estu-
dio con los distintos aspectos medidos si este tenden-
cia se mantiene.

Como ha señalado en ocasiones Carlos Samaniego, el
absentismo es mayor en los grupos de la organización
que tienen un escaso reconocimiento social, en aque-
llos en los que el diseño del trabajo sigue enfoques
mecanicistas y la vivencia del mismo es deshumaniza-
dora, mientras que es un fenómeno reducido o inexis-
tente en los puestos de alto nivel en los que la viven-
cia del trabajo es gratificante y significativa.

En cuanto a la incidencia del absentismo, debemos
decir que estudios recientes han fijado el coste medio
para la empresa en los casos de incapacidad temporal
en treinta euros diarios por cada empleado en situa-
ción de baja sin incluir los costes indirectos de susti-
tuciones y la mejor productividad, y la cifra que dan
de manera global para una empresa de quinientos tra-
bajadores es de ciento ochenta mil euros anuales.

En el conjunto de la Unión Europea también se refle-
ja el incremento del absentismo, según los últimos da-
tos, de los ciento veinte millones de trabajadores exis-
tentes, unos diez millones anualmente se dan de baja
por enfermedad o accidente.

Pese haberse incrementado el absentismo laboral en
los países industrializados, debemos insistir que es Es-
paña uno de los países europeos con mayor nivel de
absentismo laboral, como ejemplo podemos señalar
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que la empresa española con mayor número de emple-
ados (73.000) cifraba su coste de absentismo en el año
2001 en 30 millones de euros.

Hay que concluir, por tanto, que el absentismo laboral
supone un verdadero problema, y no sólo por los cos-
tes económicos sino también por los problemas orga-
nizativos. Por ello la razón de la realización de este
estudio que pretende poner a disposición de las
empresas del Corredor del Henares los datos actuales
de una manera global, y sectorial y con la mayor con-
creción posible respecto al comportamiento del traba-
jador con su relación contractual con la empresa. De
esta manera esperamos también contribuir con el
objetivo de reducción del absentismo individual.

Causas

Partiendo de la premisa de que absentismo es toda
ausencia al puesto de trabajo ya sea justificada o no,
las causas del absentismo laboral las podemos clasifi-
car como involuntarias (enfermedad, situaciones fami-
liares u obligaciones legales), y voluntarias.

El análisis de las causas es de una enorme importan-
cia, pues darán lugar a diferentes acciones por parte
de la empresa; acciones correctivas y acciones pre-
ventivas.

En este estudio hemos diferenciado las causas de las
ausencias en: 

• Absentismo Justificado: 

Se caracteriza por ser un coste para la empresa y
porque el trabajador sigue percibiendo su salario.

También podríamos denominarlo absentismo retri-
buido, dentro de esta clasificación tenemos:

- La enfermedad común.

- El accidente laboral.

- Las licencias legales o permisos retribuidos.

- La maternidad y adopción.

- Las horas sindicales. 

• Absentismo no justificado o voluntario:

Se trata de un coste de oportunidad para la empre-
sa, toda vez que las faltas que integran este concep-
to son susceptibles de ser sancionadas por la Direc-
ción de la Empresa, pudiendo incluso dar lugar al
despido del trabajador, (Art. 54.2 del ET).

Encuadramos en este apartado:

- Permisos particulares.

- Ausencias no autorizadas, retrasos.

- Conflictos laborales.

El absentismo laboral crea una serie de problemas de
todo orden laboral, económico y social.

Los más recientes estudios de este tema incorporan
un absentismo nuevo derivado de enfermedades men-
tales o emocionales derivadas del estrés (depresión,
ansiedad, angustia), que han disparado las bajas por
IT pasando a ser la causa más frecuente de absentismo
en algunos países de Europa después de la gripe.

La sociedad actual, la frustración de las necesidades
humanas, tanto sociales como biológicas la imposibili-
dad de satisfacerlas originan los problemas psicológi-
cos que producen estas bajas y que han dado lugar a
numerosos estudios.
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Dentro de estas situaciones de angustia está el deno-
minado Mobbing o acoso laboral, se define como el
ataque o agresión y hostigamiento que se produce en
la empresa hacia alguno de sus trabajadores, el mob-
bing puede afectar a cualquier trabajador con inde-
pendencia de su nivel jerárquico, provocando una
situación de desequilibrio emocional que deriva en
causa de absentismo laboral.

Para que exista mobbing debe existir una relación asi-
métrica de poder que no tiene que ser necesariamen-
te jerárquico, sino que puede ser entre empleados del
mismo nivel.

Otra causa indiscutida hoy de absentismo laboral es la
falta de motivación relacionada con lo que denomina-
mos clima laboral, está comprobado que en aquellas
empresas con un “buen clima laboral" donde entre los
empleados hay un alto grado de motivación no se pro-
ducen apenas faltas injustificadas y además existe un
número inferior de ausencias por enfermedad.

El clima laboral está relacionado directamente con el
saber hacer de la dirección y los comportamientos de
los directivos que las integran, así como con las políti-
cas y normas internas de trabajo, la comunicación y
participación de los empleados en el desarrollo de la
estrategia empresarial, con la posibilidad de trabajar
con la tecnología adecuada, y con la propia actitud y
compromiso de los empleados que integran la empre-
sa.
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Absentismo justificado

Enfermedad Común

Es uno de los conceptos que integran la incapacidad

temporal, y se define como la alteración de la salud del

trabajador, cualquiera que sea su causa, siempre que

no tenga su origen en el trabajo y que le imposibilita

temporalmente para prestar sus servicios al empresa-

rio. Reúne las siguientes características:

- Debe existir una alteración de la salud, no causada

por accidente de trabajo o enfermedad profesional.

- Debe impedir temporalmente al trabajador desem-

peñar sus funciones.

- El trabajador debe estar recibiendo asistencia sani-

taria de la Seguridad Social.

La justificación legal de la enfermedad no es la ausen-

cia del trabajador del puesto de trabajo sino el parte

médico presentado a tiempo. El trabajador tiene la

obligación legal de comunicar de inmediato al empre-

sario su ausencia al trabajo por cuanto si la falta no es

justificada, sería de aplicación el artículo 54.2 del ET

que considera justa causa de despido disciplinario las

faltas repetidas e injustificadas de asistencia al trabajo

al constituir tal conducta un incumplimiento grave y

culpable del trabajador.

Una inasistencia al trabajo mediante la simulación de

enfermedad no sólo constituiría una falta laboral por

la ausencia sino también y esto tiene una mayor tras-

cendencia disciplinaria, un fraude o abuso de la buena

fe, ya que existe un engaño para justificar la ausencia.

Accidente laboral

Se define como accidente laboral toda lesión corporal

que el trabajador sufre con ocasión o por consecuen-

cia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena y, de

forma más amplia, se incluyen también los daños, pa-

tologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del

trabajo. Exige los siguientes requisitos:

- La existencia de una lesión corporal.

- La relación de causalidad entre el trabajo y la lesión.

- La jurisprudencia añade que el accidente precisa

una doble relación de causalidad, por una parte la

relación señalada entre trabajo y lesión y por otra

entre lesión y situación invalidante o protegida.

Las lesiones producidas durante el tiempo de trabajo

y en el lugar de trabajo gozan de una especial conside-

ración en virtud de la presunción Iuris Tantum de su

calificación como accidente de trabajo.

Esta presunción tiene una gran importancia para el

accidentado, pues no tiene que demostrar que la le-

sión sufrida fue durante el trabajo, por el contrario

quien alegue que el accidente no guarda relación con

la actividad profesional desarrollada debe aportar las

pruebas oportunas.

La jurisprudencia ha desarrollado una amplia casuís-

tica a la hora de calificar un accidente como laboral o

no. Dependiendo del momento en que se produce el

accidente, tenemos los siguientes supuestos:
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- Si la muerte se produce durante el trabajo, aunque

sea por causas desconocidas, la presunción Iuris

Tantum es especialmente aplicable, con innumera-

bles sentencias, gran parte de ellas contradictorias

en los episodios de naturaleza cardiovascular.

- También ampara esta situación la lesión sufrida du-

rante el bocadillo o descanso. Con respecto al acci-

dente ocurrido en tiempo de comida en la empresa

encontramos sentencias contradictorias, puede esti-

marse o no laboral porque no ocurre con ocasión o

por consecuencia del trabajo.

- En el supuesto de comerciales sin sujeción a horario

ni ubicados en centros de trabajo la presunción de

laboralidad se aplica al desempeño de funciones.

- No es accidente de trabajo el ocurrido en periodo de

vacaciones.

Con respecto al lugar donde se produce, también se

considera un accidente laboral en las siguientes cir-

cunstancias:

- El accidente sufrido en el lugar de trabajo aunque

fuera de la jornada normal, si ésta no tiene un hora-

rio fijo. 

- Cuando los síntomas aparecen visiblemente en el

lugar de trabajo.

- Cuando el cuadro que desencadena la muerte se

produce en el lugar de trabajo.

- Cuando el cuadro que desencadena la muerte se

produce en el lugar y durante el tiempo de trabajo.

De acuerdo con las últimas estadísticas, en España se

producen alrededor de 2.600 accidentes diarios de los

cuales aproximadamente la mitad son con baja, y que

dan lugar a más de 1.000 muertes al año.

Maternidad

La Exposición de Motivos de la Ley de Conciliación de

la Vida Familiar y Laboral, señala que la incorporación

de la mujer al trabajo ha motivado uno de los cambios

sociales más profundos de este siglo.

En el año 1994, la Ley 42/1994 de Presupuestos Gene-

rales del Estado para 1995 reguló la protección por

maternidad pasando a ser una prestación de pago

directo del INSS, que cubre el 100% de la cotización.

La Ley de Conciliación de la vida Familiar y Laboral

ha introducido cambios legislativos en el ámbito labo-

ral para que los trabajadores puedan participar en la

vida familiar, dando un nuevo paso en el camino a la

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Trata de guardar un equilibrio para favorecer los per-

misos por maternidad y paternidad sin que ello afecte

negativamente a las posibilidades de acceso al empleo,

a las condiciones de trabajo y al acceso a puestos de

especial responsabilidad de las mujeres. Al mismo

tiempo se facilita que los hombres puedan ser partíci-

pes en el cuidado de los hijos desde el mismo momen-

to del nacimiento o de su incorporación a la familia.

Estudio sobre el absentismo laboral en el Corredor del Henares
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A la maternidad se equipara la adopción y el acogi-

miento y se recoge por primera vez un permiso de des-

plazamiento en caso de adopción internacional, una

circunstancia muy extendida en la actualidad.

Podemos resumir los permisos y licencias posibles en

los casos de maternidad y adopción con el siguiente

cuadro:

1. Adopción y acogimiento:

- Menores de seis años: dieciséis semanas.

- Mayores de dieciséis minusválidos: dieciséis se-

manas.

- Extranjeros con dificultades de inserción: dieci-

séis semanas.

- Adopción internacional: se puede disfrutar cua-

tro semanas antes de la resolución de la adopción

siempre que se necesite viajar al país del adopta-

do. En este supuesto este permiso lo pueden

tomar tanto el padre como la madre.

- Permisos-padre:

- Nacimiento hijo: 2 días.

- Nacimiento hijo en otra provincia: 4 días.

2. Lactancia:

- Hasta nueve meses de ausencias de una hora

(salvo pacto o convenio que lo amplíe).

- Reducción de jornada en sustitución de la ausen-

cia hasta nueve meses de media hora. (salvo pacto

o convenio que lo amplíe).

3. Reducción de jornada:

- Por menor hasta seis años: 1/2 ó 1/3 de la jornada

- Por cuidado de minusválido: 1/2 ó 1/3 de la jorna-

da.

4. Excedencia:

- Por cada hijo (padre o madre): 3 años

- Con reserva de puesto: 1 año

- Por cuidado de familiar hasta 2º grado: 1 año.

Mientras dura la suspensión del contrato por mater-

nidad o adopción el empleador sólo tiene que abonar

las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social.

Si se suscribe un contrato de interinidad para sustituir

a la trabajadora, se le aplicará a éste una bonificación

del 100% en las cuotas empresariales de la seguridad

social de este nuevo contrato.

Licencias y permisos retribuidos

Otro de los conceptos integrantes del absentismo jus-

tificado son los permisos y licencias retribuidos, así

previo aviso y justificación ante la empresa los trabaja-

dores podrán ausentarse por los motivos y causas enu-

meradas en el artículo 37 del ET.

A través de la negociación colectiva se han ampliado

algunos de estos permisos y licencias. Además algunos

convenios colectivos de ámbito sectorial, como el Ge-

neral de la Industria Química, amplía y regula algunos

supuestos de los permisos y licencias como por ejem-
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plo el supuesto de hospitalización de familiares hasta

segundo grado, o en la licencia por matrimonio. Asi-

mismo y en casos extraordinarios debidamente acredi-

tados estas licencias se establecen por el tiempo nece-

sario conviniéndose el tiempo de concesión y pudien-

do no acordarse la percepción de haberes.

Este Convenio además, determina y especifica los tan

controvertidos criterios de hospitalización y especifica

los derechos del trabajador cuando el hecho que

determina la licencia se produce en otro país. Asi-

mismo amplía el derecho a licencia no sólo a matrimo-

nios convencionales sino a parejas de hecho legalmen-

te registradas.

En cambio, otro convenio de gran aplicación en este

Corredor del Henares como es el de la industria del

Metal, se remite a las licencias y permisos establecidos

en el ET.

Es curioso constatar como el anteriormente citado

convenio de Químicas establece salvo acuerdo con los

representantes de los trabajadores que en los supues-

tos de licencias la retribución a percibir por el traba-

jador estará integrada por todos los conceptos retribu-

tivos de carácter fijo, y por el contrario el de Metal

establece que las percepciones serán integradas por

salario convenio más antigüedad.

Uno de los temas más debatidos sobre el Absentismo

Laboral ha sido determinar si el complemento por IT

supone un aumento o no del absentismo por enferme-

dad, la mayoría de los estudiosos de este fenómeno así

lo aseguran, el comportamiento y actitud del trabaja-

dor ante una situación de baja por enfermedad no es

igual y los datos así lo justifican, si durante el periodo

de baja percibe la misma retribución que si no es así,

ya que se producen más rápidamente las altas en el

supuesto en el que no se complementa la IT. 

Horas Sindicales

El apartado e) del artículo 37 del ET establece que el

trabajador podrá ausentarse previo aviso y justifica-

ción con derecho a remuneración para “realizar fun-

ciones sindicales o de representación del personal en

los términos establecidos legal o convencionalmente”.

Además de esto, la actividad sindical está protegida

constitucionalmente y desarrollada por las distintas

normas laborales. Así los representantes sindicales

que participen en comisiones negociadoras de los

convenios colectivos, siempre que la empresa esté

afectada por la negociación, dispondrán del tiempo

necesario para el adecuado ejercicio de su función.

A los representantes de los trabajadores se les recono-

ce un número de horas mensuales retribuidas, según

el número de trabajadores que haya en el centro de

trabajo, que puede ampliarse a través de Convenio

Colectivo. 

El crédito horario de los representantes de los traba-

jadores está regulado en el artículo 68 e) del ET que

establece “disponer de un crédito de horas mensuales

retribuidas cada uno de los miembros del comité o

delegados de personal en cada centro de trabajo, para
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el ejercicio de sus funciones de representación, de

acuerdo con la siguiente escala:

1.- Hasta cien trabajadores, quince horas.

2.- De ciento uno a doscientos cincuenta trabajado-

res, veinte horas.

3.- De doscientos cincuenta y uno a quinientos traba-

jadores, treinta horas.

4.- De quinientos uno a setecientos cincuenta traba-

jadores, treinta y cinco horas.

5.- De setecientos cincuenta y uno en adelante, cua-

renta horas.”

El crédito de horas sindicales se computa mensual-

mente, y aunque han existido algunas sentencias que

han reconocido la posibilidad de acumulación de un

mes para otro, la tesis mayoritaria es la de la imposibi-

lidad de acumular las no utilizadas en el mes para el

siguiente.

En el caso de trabajadores a turnos, pueden utilizar las

horas para descansar por la noche, si la actividad sin-

dical ha tenido lugar durante ese día.

No se establece mayor requisito para la utilización de

las horas sindicales que el preavisar al empresario

quien sólo puede denegar su disfrute por causas

extraordinarias, cuando produjesen un grave perjuicio

a la empresa.

Los tribunales han admitido que el empresario puede

exigir a posteriori justificación de dónde y en qué ha

empleado el crédito sindical, pero incluso esta exigen-

cia está limitada por el derecho del representante sin-

dical a mantener la confidencialidad de su actividad.

La doctrina establece que estas horas deben ser utili-

zadas para interés de los representados y no para el

interés particular. Sin embargo, esto queda muy limi-

tado por la presunción que mantiene la jurisprudencia

de su correcto uso, y la severidad con que analizan las

pruebas presentadas por la empresa, intentando des-

virtuar esta presunción.
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Absentismo no justificado

Se trata de un coste oportunidad para la empresa, toda

vez que las faltas que integran este concepto son sus-

ceptibles de ser sancionadas por la dirección de la

empresa, pudiendo incluso dar lugar al despido del

trabajador, (art. 54.2 del ET). Encuadramos en este

apartado:

- Permisos particulares.

- Ausencias no autorizadas, retrasos.

- Conflictos laborales.

Estos supuestos no ofrecen mayor explicación y de

todos es conocido su escasa utilización por todo lo

anteriormente mencionado. 

Hoy resulta indiscutible la relación existente entre la

motivación y el absentismo laboral, no sólo porque

entre los empleados con un alto grado de motivación

no se producen prácticamente faltas injustificadas,

sino porque incluso existe un menor número de au-

sencias por enfermedad.

Se denomina clima laboral al medio ambiente huma-

no y físico en el que se desarrolla el trabajo cotidiano.

El clima laboral está relacionado con el saber hacer de

la dirección de la empresa y con los comportamientos

de las personas, con la manera de trabajar y de relacio-

narse, con la utilización de la tecnología adecuada y

con la propia actividad de cada uno.

Influyen en el clima laboral factores como la forma-

ción, las expectativas de promoción, la seguridad en el

empleo la jornada laboral, las ventajas sociales, etc...

No siempre el clima laboral es similar en el seno de

una misma empresa, a veces se encuentran departa-

mentos con un buen clima laboral y otros no.

Gran parte del absentismo injustificado se achaca a la

falta de interés y motivación del empleado así como a

la falta de compromiso con la empleadora y por su-

puesto sus problemas personales y familiares.

Es inevitable que exista en todas las empresas un

pequeño número de empleados que trasladan cons-

ciente o inconscientemente sus frustraciones y su con-

flictividad emocional o simplemente su irresponsabili-

dad o la falta de autoestima imprescindible para el

cumplimiento de las obligaciones que tienen contraí-

das, al terreno de sus relaciones con la empresa.

Este tipo de empleados utiliza la mayoría de las veces

la incapacidad temporal para justificar sus ausencias,

simulada o ampliada y legitimada por el médico, per-

judicando de esta manera no sólo a la empresa sino

también al sistema nacional de salud.

El empleado absentista voluntario se caracteriza por

darse de baja con frecuencia pero con bajas de corta

duración.

Como consecuencia de que el absentismo laboral es

una situación negativa para la economía de la empre-

sa, que por lo tanto también puede resultar perjudicial

para el conjunto de los trabajadores, se establece la

obligatoriedad de ser conocido por la representación

del personal, tanto su aspecto cuantitativo (el índice)
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como el cualitativo (sus causas), a fin obviamente de

conseguir su colaboración en la reducción del mismo.

Por otra parte cabe señalar que en el ámbito de la

negociación colectiva es donde se pueden instrumen-

tar medidas eficaces para reducir, e incluso eliminar el

absentismo.

De cualquier forma, no puede dejar de reconocerse la

trascendencia que tiene el simple hecho de que se

comience a tomar conciencia del problema, y se esta-

blezcan las primeras bases para que en el futuro pueda

afrontarse su solución con la decisión y minuciosidad

que este asunto requiere.
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Conocer y controlar el absentismo laboral

Es evidente que el absentismo laboral crea una serie

de problemas de todo orden: laborales, sociales, y eco-

nómicos.

Los objetivos deben estar ligados a reducir la proble-

mática en los tres aspectos, pero como uno de los

principios de cualquier objetivo empresarial pasa por-

que éste sea posible, y el absentismo implica ausencia

al trabajo, por una necesidad unida a la naturaleza

humana resulta imposible reducirlo a cero, por ello lo

fundamental será conseguir un nivel mínimo óptimo

con un control efectivo que se llevará a cabo por los

departamentos de producción con la colaboración de

los mandos intermedios y por supuesto el departa-

mento de personal.

Ninguna empresa puede pensar en actuar contra el

absentismo si no conoce con precisión todos los datos

del mismo. 

La observación de los datos es el instrumento más

adecuado, por eso es necesario que todo lo referente a

absentismo sea:

1.- Registrado.

2.- Estudiado atentamente.

3.- Objeto de conclusiones precisas.

El registro debe realizarse

- Por causas de absentismo para averiguar la inciden-

cia.

- Por unidad productiva.

- Por grupos de trabajadores (sexo, edad, etc...).

- Por tipo de contrato y categoría.

Si se contemplan estos datos el análisis permitirá

detectar grupos de riesgo que deberán ser sometidos a

un estudio más detallado, teniendo en cuenta la base

de datos disponible.

Las conclusiones, última fase después del diagnóstico,

son un paso automático de la interpretación de los

datos obtenidos que nos permitirá determinar las cau-

sas principales del absentismo laboral y, en conse-

cuencia, determinar cuales han se ser las acciones

adecuadas para resolverlo.

La medición del absentismo laboral es uno de los

grandes retos a los que se enfrentan las empresas,

puesto que no hay un acuerdo unánime sobre los índi-

ces a utilizar, lo que complica extraordinariamente la

comparación de los mismos entre distintas organiza-

ciones.

En este estudio utilizaremos dos índices de medición:

1.- El índice de absentismo legal: que es el resultado

de dividir el número de horas perdidas por acci-

dente, enfermedad, licencias legales entre el nú-

mero total de horas de trabajo multiplicando el

resultado por cien.

2.- El índice de absentismo no justificado, el resulta-

do de dividir el número de horas perdidas por

permisos y ausencias no autorizadas entre el nú-

mero total de horas de trabajo disponibles y mul-

tiplicando el resultado por cien.
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Evaluación del coste por absentismo

Es imprescindible medir el coste del absentismo labo-
ral tanto en su dimensión de incremento del coste de
producción como en su faceta de disminución de
beneficio por pérdida de productividad, para evitar
que desemboque en una pérdida de competitividad en
el mercado.

Se deben calcular además de los costes directos, todos
los costes asociados al trabajo, se deben calcular las
cotizaciones a la seguridad social, así como las aporta-
ciones a los planes de pensiones y cualesquiera otras
aportaciones sociales que realice la empresa.

Igualmente han de contabilizarse el gasto de vacacio-
nes y los periodos de descanso retribuidos, que en
principio se repercuten entre todas las jornadas teóri-
cas de trabajo, pero como en las ausencias justificadas
no tienen como consecuencia una disminución de
aquellas en realidad suponen un coste añadido.

Es obligado además considerar los costes de sustitu-
ción, que incluyen los salarios, las cotizaciones de los
trabajadores que es necesario contratar para realizar el
trabajo de los ausentes, el pago a las empresas de tra-
bajo temporal, o las mayores retribuciones que se tie-
nen que pagar al resto de los empleados de la empre-
sa por concepto de horas extras, primas o incentivos.

Al evaluar el coste de absentismo se pueden seguir dos
criterios:

- Económico. utilizando como instrumento la conta-
bilidad de costes.

- Contable: utilizando la contabilidad general.

Si utilizamos el criterio económico, el modelo utiliza-
do para evaluar su coste tendrá en cuenta lo que se
gasta para reducir los efectos del absentismo, no sólo
para cuantificarlo sino también para evaluar la canti-
dad que la empresa está dispuesta a pagar para sopor-
tar sus efectos.
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Nuevas formas de absentismo laboral

Según el profesor Jesús Francisco Molinera Mateos,
que la informática se considere hoy en las empresas
como una herramienta imprescindible ha traído como
consecuencia que muchos empleados tengan como
base de su trabajo un ordenador, y además que ese
ordenador esté conectado a Internet, y que se utilice
para enviar y recibir correo electrónico.

Frente a las grandes ventajas que supone el uso del
correo electrónico existe el inconveniente de que esta
herramienta puede ser utilizada para fines personales
al igual que hasta ahora han sido utilizados el teléfono
o el fax.

Esta nueva forma de absentismo laboral se denomina

absentismo presencial y se caracteriza porque el em-
pleado acude al trabajo pero dedica su tiempo a reali-
zar actividades que en nada tienen que ver con las fun-
ciones encomendadas.

Un estudio de una consultora especializada cifra en un
10% los costes que generan los empleados de una
empresa que tiene generalizado el uso de internet, por
la conexión a páginas con contenido extralaboral.

Pero la utilización de Internet y el correo electrónico
plantea diversos problemas además del absentismo
presencial ya enunciado como son la transmisión de
información confidencial, virus y la responsabilidad
del empresario por lo que el trabajador haga con los
instrumentos de la empresa.

Al mismo tiempo el control que el empresario puede
realizar del uso del correo e internet para evitar su uso
incontrolado o abusivo puede chocar con el derecho

del trabajador a su intimidad y al secreto de las comu-

nicaciones.

En el Derecho Español no existe regulación al respec-

to, por lo que tenemos que acudir a la jurisprudencia

para conocer el pronunciamiento de los tribunales en

este tema.

En algunos países como EE.UU., al menos un 45% de

las empresas controlan los correos de sus empleados

de manera habitual.

Esto mismo ocurre en el Reino Unido ya que está

regulada la autorización de la empresa para controlar,

vigilar y gravar cualquier llamada telefónica, uso de

Internet o correo electrónico.

Por el contrario en Alemania existe una regulación en

la que prima el derecho a la privacidad de la comuni-

cación. En Europa en general la jurisprudencia ampa-

rándose en el artículo 8 del Convenio Europeo de

Derechos Humanos, mantiene que el envio de correos

de uso privado desde la empresa pertenece a la vida

privada del trabajador.

Desde el punto de vista puramente técnico, el empre-

sario utilizando los instrumentos adecuados que ofre-

cen las nuevas tecnologías, tiene la posibilidad de con-

trolar y archivar todo el correo electrónico que circula

por la red de comunicación de la empresa y vigilar la

navegación por Internet, teniendo en cuenta todas las

conexiones que se efectúan desde cualquier ordena-

dor pudiendo reproducir y guardar el contenido de las

mismas así como el uso de la Intranet si ésta existiese.
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En el ejercicio del control empresarial del uso del

Internet y correo electrónico, hay que tener en cuen-

ta:

- Que el empresario tiene derecho a controlar que el

trabajador cumpla con sus obligaciones laborales y a

vigilar el uso que da a los medios que aquel pone a

su disposición para desarrollar su trabajo.

- Que el empleado en su calidad de persona y trabaja-

dor tiene derecho a que no haya intromisiones en su

ámbito privado y a la inviolabilidad de su correo.

El derecho de la empresa está recogido en el artículo

38 de la Constitución Española, los artículos 5, 18 y 20

del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 1903 del

Código Civil que establece que el empresario es res-

ponsable de los perjuicios causados por sus depen-

dientes, en el servicio en que tuviera empleados, o con

ocasión de sus funciones.

Los derechos de los trabajadores están recogidos en

los artículos 10 y 18 de la Constitución.

Además de lo anterior debemos destacar la opinión de

innumerables especialistas con respecto a la distin-

ción entre el correo electrónico proporcionado por la

empresa que debe destinarse a usos exclusivos profe-

sionales, no pudiendo utilizarse para fines particulares

y limitando la facultad de control de la empresa a com-

probar su utilización no así el contenido del mismo

manteniéndose la privacidad del contenido de los

mensajes, salvo que con los criterios del ET se proce-

da a su control con todas las garantías de la Ley.

El Tribunal Supremo en sentencia de fecha 4 de
noviembre de 1986 mantiene que la esfera de la inti-
midad es eminentemente relativa, debiendo ser el juz-
gador en cada momento quien en referencia a cada
persona y atendiendo a las circunstancias de cada caso
concreto, prudencialmente delimite el ámbito digno
de protección.

El TSJ de Cataluña analizó el despido de una trabaja-
dora de un importante laboratorio después de contro-
lar la actividad de la empleada durante la jornada
laboral. 

La empresa anotó las horas en que la empleada se
pasaba navegando por Internet en los sitios de ocio
durante varios días. Con estos datos la empresa abrió
un expediente disciplinario, por una falta muy grave,
exponiéndose en la carta los sitios a los que había
accedido en Internet.

La empresa procedió al despido, la empleada presen-
tó demanda argumentando que no tenía limitación
alguna para acceder a Internet y que a través de cual-
quier página de ocio podía obtener información sobre
los productos o tendencias que tenía que controlar
por su cargo en la empresa.

Los jueces rechazan los argumentos de la empleada y
declara que es evidente que la trabajadora usó mate-
rial informático de la empresa sin su autorización,
abusando de este modo de la confianza depositada en
ella, pues confundió lo ajeno con lo propio, a juicio de
este tribunal este caso supone una clara infracción del
deber de lealtad laboral que justifica la decisión
empresarial de extinguir el contrato de trabajo por la
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trasgresión de la buena fe contractual y por considerar
el despido como procedente.

Para completar este apartado vamos a incluir la posi-
ción de los sindicatos con respecto al uso de Internet
y correo electrónico.

Los sindicatos fundamentan sus posturas con los
siguientes argumentos:

1.- El derecho a comunicarse con los trabajadores
afiliados y de estos últimos a recibir información
está plenamente reconocido en el ordenamiento
jurídico.

2.- Las empresas están obligadas a poner los medios.
para que los representantes de los trabajadores
puedan desarrollar sus actividades y comunicarse
con los trabajadores.

Los sindicatos están intentando vía convenios colecti-
vos que la utilización de Internet y correo electrónico
en el trabajo diario del sindicato y en sus relaciones
con los trabajadores, estén reconocidas como derecho.

Según un estudio del INSALUD, al menos el 20% de
las bajas duran más de lo que el médico que las pres-
cribe opina que deberían durar, en función del pro-
blema clínico de los pacientes, y estos días denomina-
dos de IT superflua son debidos según el estudio a
una mezcla de causas tales como problemas psicológi-
cos, familiares, recaídas inesperadas, etc.

Los planes de empresa para poder controlar e intentar
reducir el absentismo de IT, pasa por la colaboración
coordinada de distintos departamentos de la empresa
bajo la dirección y supervisión de Recursos Humanos

o Personal en su caso, y el departamento médico si
existiera en la empresa.

El punto de partida para la implantación de un siste-
ma de gestión del absentismo derivado de la IT es el
estudio cuantitativo y cualitativo de las causas de los
accidentes laborales y enfermedades profesionales, así
como las que originan las enfermedades comunes,
todo ello convenientemente registrado en algún pro-
grama informático que permita su tratamiento.

Con respecto a la reducción de la accidentabilidad
dentro de la empresa, el primer requisito es el com-
promiso de la dirección en esta materia, en el sentido
de entender que además de las razones jurídicas y éti-
cas existen razones económicas, puesto que la seguri-
dad es rentable, para tener un buen plan de seguridad
es imprescindible que se asuma por todos los niveles
de la organización y a todos los niveles jerárquicos que
la seguridad y la prevención deben estar integradas
dentro de la política y objetivos de la empresa exacta-
mente igual que la productividad o la calidad del pro-
ducto o servicio.
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Regulación jurídica

Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso
mínimo semanal, acumulable por períodos de has-
ta catorce días, de día y medio ininterrumpido
que, como regla general, comprenderá la tarde del
sábado o, en su caso, la mañana del lunes y el día
completo del domingo. La duración del descanso
semanal de los menores de dieciocho años será,
como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

Resultará de aplicación al descanso semanal lo
dispuesto en el apartado 7 del artículo 34 en cuan-
to a ampliaciones y reducciones, así como para la
fijación de regímenes de descanso alternativos
para actividades concretas.

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retri-
buido y no recuperable, no podrán exceder de
catorce al año, de las cuales dos serán locales. En
cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbi-
to nacional las de la Natividad del Señor, Año
Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de
octubre, como Fiesta Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior,
el Gobierno podrá trasladar a los lunes todas las
fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre
semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al
lunes inmediatamente posterior el descanso labo-
ral correspondiente a las fiestas que coincidan con
domingo.

Las Comunidades Autónomas, dentro del límite
anual de catorce días festivos, podrán señalar
aquellas fiestas que por tradición les sean propias,
sustituyendo para ello las de ámbito nacional que
se determinen reglamentariamente y, en todo caso,
las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán
hacer uso de la facultad de traslado a lunes previs-
ta en el párrafo anterior.

Si alguna Comunidad Autónoma no pudiera esta-
blecer una de sus fiestas tradicionales por no coin-
cidir con domingo un suficiente número de fiestas
nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir
una fiesta más, con carácter de recuperable, al
máximo de catorce.

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá
ausentarse del trabajo, con derecho a remunera-
ción, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a. Quince días naturales en caso de matrimonio.

b. Dos días por el nacimiento de hijo o por el
fallecimiento, accidente o enfermedad graves u
hospitalización de parientes hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
con tal motivo el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro
días.

c. Un día por traslado del domicilio habitual.

d. Por el tiempo indispensable, para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter
público y personal, comprendido el ejercicio
del sufragio activo.
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Cuando conste en una norma legal o conven-
cional un período determinado, se estará a lo
que ésta disponga en cuanto a duración de la
ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referi-
do suponga la imposibilidad de la prestación
del trabajo debido en más del 20% de las horas
laborables en un período de tres meses, podrá
la empresa pasar al trabajador afectado a la
situación de excedencia regulada en el apartado
1 del artículo cuarenta y seis de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cum-
plimiento del deber o desempeño del cargo,
perciba una indemnización, se descontará el
importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la empresa.

e. Para realizar funciones sindicales o de repre-
sentación del personal en los términos estable-
cidos legal o convencionalmente.

f. Por el tiempo indispensable para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de prepara-
ción al parto que deban realizarse dentro de la
jornada de trabajo.

4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá susti-
tuir este derecho por una reducción de su jornada
en media hora con la misma finalidad. Este permi-
so podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

4bis)En los casos de nacimientos de hijos prematuros o
que, por cualquier causa, deban permanecer hos-

pitalizados a continuación del parto, la madre o el
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo
durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de
2 horas, con la disminución proporcional del sala-
rio. Para el disfrute de este permiso se estará a lo
previsto en el apartado 6 de este artículo.

5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de seis años o un mi-
nusválido físico, psíquico o sensorial, que no des-
empeñe una actividad retribuida, tendrá derecho
a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario entre, al
menos, un tercio y un máximo de la mitad de la
duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargar-
se del cuidado directo de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el pre-
sente apartado constituye un derecho individual
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obs-
tante, si dos o más trabajadores de la misma
empresa generasen este derecho por el mismo
sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.

6. La concreción horaria y la determinación del perí-
odo de disfrute del permiso de lactancia y de la
reducción de jornada, previstos en los apartados 4
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y 5 de este artículo, corresponderá al trabajador,

dentro de su jornada ordinaria. El trabajador de-

berá preavisar al empresario con quince días de

antelación la fecha en que se reincorporará a su

jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y tra-

bajador sobre la concreción horaria y la determi-

nación de los períodos de disfrute previstos en los

apartados 4 y 5 de este artículo serán resueltas por

la jurisdicción competente a través del procedi-

miento establecido en el artículo 138 bis de la Ley

de Procedimiento Laboral.

7. La trabajadora víctima de violencia de género ten-

drá derecho, para hacer efectiva su protección o su

derecho a la asistencia social integral, a la reduc-

ción de la jornada de trabajo con disminución

proporcional del salario o a la reordenación del

tiempo de trabajo, a través de la adaptación del

horario, de la aplicación del horario flexible o de

otras formas de ordenación del tiempo de trabajo

que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos

que para estos supuestos concretos se establezcan en

los convenios colectivos o en los acuerdos entre la

empresa y los representantes de los trabajadores, o

conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora

afectada. En su defecto, la concreción de estos dere-

chos corresponderá a la trabajadora, siendo de aplica-

ción las reglas establecidas en el apartado anterior,

incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las
siguientes causas:

a. Mutuo acuerdo de las partes.

b. Las consignadas válidamente en el contrato.

c. Incapacidad temporal de los trabajadores.

d. Maternidad, riesgo durante el embarazo de la
mujer trabajadora y adopción o acogimiento,
preadoptivo o permanente, de menores de seis
años.

e. Cumplimiento del servicio militar o de la pres-
tación social substitutoria.

f. Ejercicio de cargo público representativo.

g. Privación de libertad del trabajador, mientras
no exista sentencia condenatoria.

h. Suspensión de sueldo y empleo, por razones
disciplinarias.

i. Fuerza mayor temporal.

j. Causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción.

k. Excedencia forzosa.

l. Por el ejercicio del derecho de huelga.

m.Cierre legal de la empresa.

n. Por decisión de la trabajadora que se vea obli-
gada a abandonar su puesto de trabajo como
consecuencia de ser víctima de violencia de
género.

2. La suspensión exonera de las obligaciones recí-
procas de trabajar y remunerar el trabajo.
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Artículo 46. Excedencias

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La
forzosa, que dará derecho a la conservación del
puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigen-
cia, se concederá por la designación o elección
para un cargo público que imposibilite la asisten-
cia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiente al cese en el cargo públi-
co.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la
empresa de un año tiene derecho a que se le reco-
nozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a dos años y no
mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejerci-
tado otra vez por el mismo trabajador si han trans-
currido cuatro años desde el final de la anterior
excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencia de duración no superior a tres años
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuan-
do lo sea por naturaleza, como por adopción, o en
los supuestos de acogimiento, tanto permanente
como preadoptivo, a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa.

También tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a un año, salvo
que se establezca una duración mayor por nego-
ciación colectiva, los trabajadores para atender al
cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no

pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe acti-
vidad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente aparta-
do constituye un derecho individual de los traba-
jadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen
este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo
por razones justificadas de funcionamiento de la
empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a
un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la
misma dará fin al que, en su caso, se viniera dis-
frutando.

El período en que el trabajador permanezca en
situación de excedencia conforme a lo establecido
en este artículo será computable a efectos de anti-
güedad y el trabajador tendrá derecho a la asisten-
cia a cursos de formación profesional, a cuya par-
ticipación deberá ser convocado por el empresa-
rio, especialmente con ocasión de su reincorpora-
ción. Durante el primer año tendrá derecho a la
reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido
dicho plazo, la reserva quedará referida a un pues-
to de trabajo del mismo grupo profesional o cate-
goría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de
una familia que tenga reconocida oficialmente la
condición de familia numerosa, la reserva de su
puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo
de 15 meses cuando se trate de una familia nume-
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rosa de categoría general, y hasta un máximo de 18
meses si se trata de categoría especial.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación
de excedencia en la empresa los trabajadores que
ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial
o superior mientras dure el ejercicio de su cargo
representativo.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho
preferente al reingreso en las vacantes de igual o
similar categoría a la suya que hubiera o se produ-
jeran en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a
otros supuestos colectivamente acordados, con el
régimen y los efectos que allí se prevean.

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de
trabajo

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el traba-
jador tendrá derecho a la reincorporación al pues-
to de trabajo reservado, en todos los supuestos a
que se refiere el apartado 1 del artículo 45 excep-
to en los señalados en los párrafos a y b del mismo
apartado y artículo, en que se estará a lo pactado.

2. En el supuesto de incapacidad temporal, produci-
da la extinción de esta situación con declaración
de invalidez permanente en los grados de incapa-
cidad permanente total para la profesión habitual,
absoluta para todo trabajo o gran invalidez, cuan-
do, a juicio del órgano de calificación, la situación
de incapacidad del trabajador vaya a ser previsi-
blemente objeto de revisión por mejoría que per-

mita su reincorporación al puesto de trabajo, sub-
sistirá la suspensión de la relación laboral, con
reserva del puesto de trabajo, durante un período
de dos años a contar desde la fecha de la resolu-
ción por la que se declare la invalidez permanen-
te.

3. En los supuestos de suspensión por prestación del
servicio militar o prestación social sustitutoria,
ejercicio de cargo público representativo o funcio-
nes sindicales de ámbito provincial o superior, el
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máxi-
mo de treinta días naturales a partir de la cesación
en el servicio, cargo o función.

4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una
duración de dieciséis semanas, que se disfrutarán
de forma ininterrumpida, ampliables en el
supuesto de parto múltiple en dos semanas más
por cada hijo a partir del segundo. El periodo de
suspensión se distribuirá a opción de la interesa-
da siempre que seis semanas sean inmediatamen-
te posteriores al parto. En caso de fallecimiento de
la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad
o, en su caso, de la parte que reste del periodo de
suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis
semanas inmediatas posteriores al parto de des-
canso obligatorio para la madre, en el caso de que
el padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el
periodo de descanso por maternidad, podrá optar
por que el padre disfrute de una parte determina-
da e ininterrumpida del periodo de descanso pos-
terior al parto bien de forma simultánea o sucesi-
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va con el de la madre, salvo que en el momento de
su efectividad la incorporación al trabajo de la
madre suponga un riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en
que, por cualquier otra causa, el neonato deba
permanecer hospitalizado a continuación del par-
to, el período de suspensión, podrá computarse, a
instancia de la madre o, en su defecto, del padre, a
partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen
de dicho cómputo las primeras seis semanas pos-
teriores al parto, de suspensión obligatoria del
contrato de la madre.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, de menores de
hasta seis años, la suspensión tendrá una duración
de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable
en el supuesto de adopción o acogimiento múlti-
ple en dos semanas más por cada hijo a partir del
segundo, contadas a la elección del trabajador,
bien a partir de la decisión administrativa o judi-
cial de acogimiento, bien a partir de la resolución
judicial por la que se constituye la adopción. La
duración de la suspensión será, asimismo, de die-
ciséis semanas en los supuestos de adopción o
acogimiento de menores mayores de seis años de
edad cuando se trate de menores discapacitados o
minusválidos o que por sus circunstancias y expe-
riencias personales o que por provenir del extran-
jero, tengan especiales dificultades de inserción
social y familiar debidamente acreditadas por los
servicios sociales competentes. En caso de que la
madre y el padre trabajen, el período de suspen-
sión se distribuirá a opción de los interesados, que

podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva,
siempre con períodos ininterrumpidos y con los
límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder
de las dieciséis semanas previstas en los apartados
anteriores o de las que correspondan en caso de
parto múltiple.

Los períodos a los que se refiere el presente artí-
culo podrán disfrutarse en régimen de jornada
completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre
los empresarios y los trabajadores afectados, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuan-
do sea necesario el desplazamiento previo de los
padres al país de origen del adoptado, el periodo
de suspensión, previsto para cada caso en el pre-
sente artículo, podrá iniciarse hasta cuatro sema-
nas antes de la resolución por la que se constituye
la adopción.

5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo, en
los términos previstos en el artículo 26, apartados
2 y 3, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión
del contrato finalizará el día en que se inicie la
suspensión del contrato por maternidad biológica
o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora
de reincorporarse a su puesto anterior o a otro
compatible con su estado.

6. En el supuesto previsto en la letra n del apartado
1 del artículo 45, el período de suspensión tendrá
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una duración inicial que no podrá exceder de seis
meses, salvo que de las actuaciones de tutela judi-
cial resultase que la efectividad del derecho de
protección de la víctima requiriese la continuidad
de la suspensión, En este caso, el juez podrá pro-
rrogar la suspensión por períodos de tres meses,
con un máximo de dieciocho meses.

Artículo 54. Despido disciplinario

1. El contrato de trabajo podrá extinguirse por deci-
sión del empresario, mediante despido basado en
un incumplimiento grave y culpable del trabaja-
dor.

2. Se considerarán incumplimientos contractuales:

a. Las faltas repetidas e injustificadas de asisten-
cia o puntualidad al trabajo.

b. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.

c. Las ofensas verbales o físicas al empresario o a
las personas que trabajan en la empresa o a los
familiares que convivan con ellos.

d. La transgresión de la buena fe contractual, así
como el abuso de confianza en el desempeño
del trabajo.

e. La disminución continuada y voluntaria en el
rendimiento de trabajo normal o pactado.

f. La embriaguez habitual o toxicomanía si reper-
cuten negativamente en el trabajo.

g. El acoso por razón de origen racial o étnico,
religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual al empresario o a las perso-
nas que trabajan en la empresa.

Artículo 68. Garantías

Los miembros del comité de empresa y los delegados
de personal, como representantes legales de los traba-
jadores, tendrán, a salvo de lo que se disponga en los
convenios colectivos, las siguientes garantías:

a. Apertura de expediente contradictorio en el
supuesto de sanciones por faltas graves o muy gra-
ves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el
comité de empresa o restantes delegados de per-
sonal.

b. Prioridad de permanencia en la empresa o centro
de trabajo respecto de los demás trabajadores, en
los supuestos de suspensión o extinción por cau-
sas tecnológicas o económicas.

c. No ser despedido ni sancionado durante el ejerci-
cio de sus funciones ni dentro del año siguiente a
la expiración de su mandato, salvo en caso de que
ésta se produzca por revocación o dimisión, siem-
pre que el despido o sanción se base en la acción
del trabajador en el ejercicio de su representación,
sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el
artículo 54. Asimismo no podrá ser discriminado
en su promoción económica o profesional en
razón, precisamente, del desempeño de su repre-
sentación.

d. Expresar, colegiadamente si se trata del comité,
con libertad sus opiniones en las materias concer-
nientes a la esfera de su representación, pudiendo
publicar y distribuir, sin perturbar el normal des-
envolvimiento del trabajo, las publicaciones de
interés laboral o social, comunicándolo a la em-
presa.
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e. Disponer de un crédito de horas mensuales retri-
buidas cada uno de los miembros del comité o
delegado de personal en cada centro de trabajo,
para el ejercicio de sus funciones de representa-
ción, de acuerdo con la siguiente escala: delegados
de personal o miembros del comité de empresa:
1. Hasta cien trabajadores, quince horas.
2. De ciento uno a doscientos cincuenta trabaja-

dores, veinte horas.
3. De doscientos cincuenta y uno a quinientos tra-

bajadores, treinta horas.
4. De quinientos uno a setecientos cincuenta tra-

bajadores, treinta y cinco horas.
5. De setecientos cincuenta y uno en adelante,

cuarenta horas.

Podrá pactarse en convenio colectivo la acumula-
ción de horas de los distintos miembros del comi-
té de empresa y, en su caso, de los delegados de
personal, en uno o varios de sus componentes, sin
rebasar el máximo total, pudiendo quedar releva-
do o relevados del trabajo, sin perjuicio de su re-
muneración.

Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Seguridad Social

INCAPACIDAD TEMPORAL
(Modificado por la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y de Orden Social)

Artículo 128. Concepto
(Modificado por la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y de Orden Social)

1. Tendrán la consideración de situaciones determi-
nantes de incapacidad temporal:

a. Las debidas a enfermedad común o profesional
y a accidente, sea o no de trabajo, mientras el
trabajador reciba asistencia sanitaria de la Se-
guridad Social y esté impedido para el trabajo,
con una duración máxima de doce meses, pro-
rrogables por otros seis cuando se presuma que
durante ellos pueda el trabajador ser dado de
alta médica por curación.

b. Los períodos de observación por enfermedad
profesional en los que se prescriba la baja en el
trabajo durante los mismos, con una duración
máxima de seis meses, prorrogables por otros
seis cuando se estime necesario para el estudio
y diagnóstico de la enfermedad.

2. A efectos del período máximo de duración de la
situación de incapacidad temporal que se señala
en el apartado a) del número anterior, y de su posi-
ble prórroga, se computarán los de recaída y de
observación.

Artículo 129. Prestación económica

La prestación económica en las diversas situaciones
constitutivas de incapacidad laboral transitoria consis-
tirá en un subsidio equivalente a un tanto por ciento
sobre la base reguladora, que se fijará y se hará efecti-
vo en los términos establecidos en esta Ley y en los
Reglamentos generales para su desarrollo.

Artículo 130. Beneficiarios
(Modificado por la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y de Orden Social)
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Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad tem-
poral las personas integradas en este Régimen General
que se encuentren en cualquiera de las situaciones
determinadas en el artículo 128, siempre que reúnan,
además de la general exigida en el número 1 del artí-
culo 124, las siguientes condiciones:

a. En caso de enfermedad común, que hayan cum-
plido un período de cotización de ciento ochenta
días dentro de los cinco años inmediatamente
anteriores al hecho causante.

b. En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de
enfermedad profesional, no se exigirá ningún pe-
ríodo previo de cotización.

Artículo 131. Nacimiento y duración del derecho al
subsidio
(Rúbrica y núms. 2 y 3 modificados por la Ley 42/1994, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social)

1. El subsidio se abonará, en caso de accidente de
trabajo o enfermedad profesional, desde el día
siguiente al de la baja en el trabajo, estando a
cargo del empresario el salario íntegro correspon-
diente al día de la baja.

En caso de enfermedad común o de accidente no
laboral, el subsidio se abonará, respectivamente, a
partir del decimosexto día de baja en el trabajo
ocasionada por la enfermedad o el accidente,
estando a cargo del empresario el abono de la
prestación al trabajador desde los días cuarto al
decimoquinto de baja, ambos inclusive.

2. El subsidio se abonará mientras el beneficiario se
encuentre en situación de incapacidad temporal,

conforme a lo establecido en el artículo 128 de la
presente Ley.

3. Durante las situaciones de huelga y cierre patronal
el trabajador no tendrá derecho a la prestación
económica por incapacidad temporal.

4. (Derogado por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y de orden social).

Artículo 131 bis. Extinción del derecho al subsidio
(Añadido por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, modificado por
Ley 55/1999, y por Ley 24/2001, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social).

1. El derecho al subsidio se extinguirá por el trans-
curso del plazo máximo establecido para la situa-
ción de incapacidad temporal de que se trate; por
ser dado de alta médica el trabajador, con o sin
declaración de invalidez permanente; por haber
sido reconocido al beneficiario el derecho al per-
cibo de la pensión de jubilación; por la incompa-
recencia injustificada a cualquiera de las convoca-
torias para los exámenes y reconocimientos esta-
blecidos por los médicos adscritos al Instituto Na-
cional de la Seguridad Social o a la Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social; o por fallecimiento. (Modi-
ficado por Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social).

Sin perjuicio de las competencias que correspon-
dan a los Servicios Públicos de Salud, los médicos
adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial podrán expedir el correspondiente alta médi-
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ca en el proceso de incapacidad temporal, a los
exclusivos efectos de las prestaciones económicas
de la Seguridad de Social y en los términos que
reglamentariamente se establezcan. (Añadido por
Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social). 

A efectos exclusivos de las prestaciones económi-
cas de la Seguridad Social, se entenderá también
referido a los médicos adscritos al Instituto Social
de la Marina respecto de los trabajadores com-
prendidos en el campo de aplicación del Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabaja-
dores del Mar. (Ley 55/1999, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social).

2. Cuando la situación de incapacidad temporal se
extinga por el transcurso del plazo máximo fijado
en el apartado a) del número 1 del artículo 128, se
examinará necesariamente, en el plazo máximo de
tres meses, el estado del incapacitado a efectos de
su calificación, en el grado que corresponda, co-
mo inválido permanente. No obstante lo previsto
en el párrafo anterior, en aquellos casos en los
que, continuando la necesidad de tratamiento mé-
dico, la situación clínica del interesado hiciera
aconsejable demorar la citada calificación, ésta
podrá retrasarse por el período preciso, que en
ningún caso podrá rebasar los treinta meses si-
guientes a la fecha en que se haya iniciado la inca-
pacidad temporal. Durante los períodos señalados
en los párrafos precedentes no subsistirá la obliga-
ción de cotizar.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números ante-
riores, cuando la extinción se produjera por el

transcurso del plazo máximo fijado en el apartado
a) del número 1 del artículo 128, o por alta médi-
ca con declaración de incapacidad permanente,
los efectos de la situación de incapacidad tempo-
ral se prorrogarán hasta el momento de la califica-
ción de la invalidez permanente, en cuya fecha se
iniciarán las prestaciones económicas de ésta, sal-
vo que las mismas sean superiores a las que venía
percibiendo el trabajador, en cuyo caso se retro-
traerán aquéllas al momento en que se haya agota-
do la incapacidad temporal. (Modificado por Ley 66/
1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social). 

En el supuesto de alta médica anterior al agota-
miento del plazo máximo de duración de la situa-
ción de incapacidad temporal, sin que exista ulte-
rior declaración de incapacidad permanente; sub-
sistirá la obligación de cotizar mientras que no se
extinga la relación laboral o hasta la extinción del
plazo máximo de duración de la incapacidad tem-
poral fijado en el apartado a) del número 1 del ar-
tículo 128, de producirse con posterioridad dicha
declaración de inexistencia de incapacidad perma-
nente. (Añadido por Ley 24/2001, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social).

En los supuestos a que se refiere el segundo
párrafo del apartado precedente, los efectos de la
situación de incapacidad temporal se prorrogarán
hasta el momento de la calificación de la incapaci-
dad permanente, en cuya fecha se iniciarán las
prestaciones económicas de ésta. (Añadido por Ley
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social). 
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Artículo 132. Pérdida o suspensión del derecho al
subsidio
(Modificado por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y de orden social)

1. El derecho al subsidio por incapacidad temporal
podrá ser denegado, anulado o suspendido:

a. Cuando el beneficiario haya actuado fraudulen-
tamente para obtener o conservar dicha presta-
ción.

b. Cuando el beneficiario trabaje por cuenta pro-
pia o ajena.

2. También podrá ser suspendido el derecho al sub-
sidio cuando, sin causa razonable, el beneficiario
rechace o abandone el tratamiento que le fuere
indicado.

CAPÍTULO IV BIS. MATERNIDAD
(Introducido por la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y de Orden Social)

Artículo 133 bis. Situaciones protegidas
(Añadido por Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social y Modificado por Ley 39/ 1999,
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida
familiar y laboral de las personas trabajadoras.)

A efectos de la prestación por maternidad, se conside-
ran situaciones protegidas la maternidad, la adopción
y el acogimiento, tanto preadoptivo como permanente,
durante los períodos de descanso que por tales situa-
ciones se disfruten, de acuerdo con lo previsto en el
número 4 del artículo 48 del texto refundido del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto

legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el número 3 del
artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública.

Artículo 133 ter. Beneficiarios
(Añadido por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social)

Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los
trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que fuera su
sexo, que disfruten de los descansos referidos en el
artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición
general exigida en el número 1 del artículo 124, acre-
diten un período mínimo de cotización de ciento
ochenta días, dentro de los cinco años inmediatamen-
te anteriores al parto, o a las fechas de la decisión
administrativa o judicial de acogimiento o de la reso-
lución judicial por la que se constituya la adopción, y
reúnan las demás condiciones que reglamentariamen-
te se determinen.

Artículo 133 quater. Prestación económica
(Añadido por Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social)

La prestación económica por maternidad consistirá en
un subsidio equivalente al 100% de la base reguladora
correspondiente. A tales efectos, la base reguladora
será equivalente a la que esté establecida para la pres-
tación de incapacidad temporal, derivada de contin-
gencias comunes.

Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del
derecho al subsidio por maternidad
(Añadido por Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social)
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El derecho al subsidio por maternidad podrá ser de-
negado, anulado o suspendido, cuando el beneficiario
hubiera actuado fraudulentamente para obtener o
conservar dicha prestación, así como cuando trabajara
por cuenta propia o ajena durante los correspondien-
tes períodos de descanso.

CAPÍTULO IV TER.
RIESGO DURANTE EL EMBARAZO

Artículo 134. Situación protegida

A los efectos de la prestación económica por riesgo
durante el embarazo, se considera situación protegida
el período de suspensión del contrato de trabajo en
los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora
cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con
su estado, en los términos previstos en el artículo 26,
apartado 3, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de
puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o
no pueda razonablemente exigirse por motivos justifi-
cados. 
(Añadido por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social  y modificado por
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la concilia-
ción de la vida familiar y laboral de las personas trabaja-
doras.)

Artículo 135. Prestación económica
(Añadido por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social  y modificado por
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la concilia-
ción de la vida familiar y laboral de las personas trabaja-
doras.)

1. La prestación económica por riesgo durante el
embarazo se concederá a la mujer trabajadora en
los términos y condiciones previstos en esta Ley
para la prestación económica de incapacidad tem-
poral derivada de enfermedad común, sin más
particularidades que las previstas en los siguientes
apartados.

2. La prestación económica, cuyo pago corresponde-
rá a la Entidad Gestora, nacerá el día en que se
inicie la suspensión del contrato de trabajo finali-
zará el día anterior a aquel en que se inicie la sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad o
el de reincorporación de la mujer trabajadora a su
puesto de trabajo anterior o a otro compatible con
su estado.

3. La prestación económica consistirá en subsidio
equivalente al 75% de la base reguladora corres-
pondiente. A tales efectos, la base reguladora será
equivalente a la que esté establecida para la pres-
tación de incapacidad temporal, derivada de con-
tingencias comunes.

4. La prestación económica por riesgo durante el
embarazo se gestionará directamente por el Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social siguiendo el
procedimiento que reglamentariamente se esta-
blezca.
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Datos
obtenidos
del Estudio





El objetivo de este estudio, tal y como hemos venido
indicando no es otro que dar a conocer a las empresas
el comportamiento del absentismo en el Corredor del
Henares con el fin de que estos datos puedan servir a
cada empresa para adoptar mejores soluciones ten-
dentes a minimizar y reducir su propio absentismo, en
tanto en cuanto constata circunstancias atribuibles a
costumbres o a características sectoriales o locales, o
por el contrario señala la existencia de problemas es-
pecíficos en la empresa.

Con el fin de ayudar a interpretar los datos obtenidos
del estudio, y dar a conocer las bases de su realización,
éste se caracteriza por contemplar los siguientes as-
pectos:

1.- El estudio realizado se centra en los datos recogi-
dos por 152 empresas, ubicadas en el Corredor del
Henares.

2.- Los sectores representados son:
2.1 Químicas: Industria farmacéutica, Perfumería,

Plásticos, Caucho, Pinturas.
2.2 Siderometalúrgica: Metal, Automoción, Elec-

tricidad, Maquinaria.
2.3 Vidrio y Cerámica
2.4 Grandes Almacenes
2.5 Varios: Almacenaje, Transporte, Distribución

etc...

3.- La muestra se ha realizado sobre 30.947 trabajado-
res.

4.- La distribución de las empresas estudiadas por el
número de trabajadores ha sido:
- de 1 a 50 trabajadores: 9,90%
- de 51 a 100 trabajadores: 22,45%
- de 101 a 250 trabajadores: 44,69%

- de 251 a 500 trabajadores: 16,24%
- de más de 500 trabajadores: 6,72% 

5.- Los datos estudiados parten de la diferenciación
entre absentismo justificado y no justificado, de
acuerdo con la regulación legal de esas ausencias.

5.1 El Absentismo justificado comprende:
- La incapacidad temporal por enfermedad

común y accidente no laboral. 
- Enfermedad profesional.
- Licencias y permisos retribuidos.
- Horas Sindicales y maternidad.

5.2 El Absentismo no justificado comprende:
- Retrasos y Otros.

6.- Diferenciación por tipo de contrato:
- Trabajadores con contrato fijo o indefinido.
- Trabajadores eventuales.

7.- Edades y sexo: A fin de profundizar en el compor-
tamiento del absentismo, en su mayor o menor
incidencia, diferenciamos en el estudio la edad del
trabajador y el sexo.

Todos los datos obtenidos contemplan, el tipo de
contrato, sexo del trabajador y la edad, y a este res-
pecto se han establecido tres grupos de trabajado-
res por razón de la edad:
- de 16 a 30
- de 31 a 45
- de 46 a 65

Por tanto, los datos que aquí aportamos contem-
plan el absentismo por edades, por tipo de contra-
to y por géneros, especificando el tipo de ausencia
de que se trata;  dentro de un contexto de absen-
tismo general y de absentismo de los sectores cita-
dos.
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Resultados generales del absentismo

Los datos que acompañamos son porcentajes de ab-

sentismo. Éstos se han obtenido considerando las

horas de absentismo de cada colectivo reflejado en las

tablas en relación con la jornada de ese colectivo y no

en relación con la jornada total, pues entendemos que

así el porcentaje obtenido no se diluye cuando el

colectivo es pequeño.

El porcentaje de absentismo general encontrado en

los datos examinados es del 5,83%. Corresponde al

absentismo de todos los trabajadores por todos los

conceptos. Si prescindimos de los datos correspon-

dientes a horas sindicales y maternidad, el porcentaje

es del 5,34%.

Absentismo general

Dentro del absentismo general, los datos correspon-

dientes a los distintos grupos son los siguientes:

1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 5,75%

De 16 a 30 años: 7,84%

De 31 a 45 años: 4,70%

De 46 a 65 años: 5,83%

Eventuales: 3,60%

De 16 a 30 años: 2,52%

De 31 a 45 años: 4,34%

De 46 a 65 años: 9,72%

2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 3,64%
De 16 a 30 años: 2,51%
De 31 a 45 años: 2,97%
De 46 a 65 años: 5,01%

I.T accidente laboral: 0,77%
De 16 a 30 años: 0,78%
De 31 a 45 años: 0,97%
De 46 a 65 años: 0,58%

Licencias y permisos: 0,86%
De 16 a 30 años: 1,72%
De 31 a 45 años: 0,63%
De 46 a 65 años: 0,46%

Retrasos: 0,04%
De 16 a 30 años: 0,08%
De 31 a 45 años: 0,05%
De 46 a 65 años: 0,02%

Otros: 0,03%
De 16 a 30 años: 0,03%
De 31 a 45 años: 0,04%
De 46 a 65 años: 0,01%

Distinguiendo entre trabajadores de mano de obra
directa (operarios) y trabajadores de mano de obra
indirecta, administrativos y comerciales (empleados),
los datos resultantes son los siguientes:

1.- Operarios: 6,74%

1.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 7,39%
De 16 a 30 años: 13,81%
De 31 a 45 años:  7,84%
De 46 a 65 años:  5,75%
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Eventuales: 4,40%
De 16 a 30 años: 3,29%
De 31 a 45 años: 4,04%
De 46 a 65 años: 13,92%

1.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 4,68%
De 16 a 30 años: 3,34%
De 31 a 45 años: 5,00%
De 46 a 65 años: 5,19%

I.T accidente laboral: 0,68%
De 16 a 30 años: 1,13%
De 31 a 45 años: 0,96%
De 46 a 65 años: 0,29%

Licencias y permisos: 0,58%
De 16 a 30 años: 2,94%
De 31 a 45 años: 1,05%
De 46 a 65 años: 0,57%

Retrasos: 0,04%
De 16 a 30 años: 0,11%
De 31 a 45 años: 0,03%
De 46 a 65 años: 0,02%

Otros: 0,04%
De 16 a 30 años: 0,06%
De 31 a 45 años: 0,08%
De 46 a 65 años: 0,01%

2.- Empleados: 2,95%

2.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 3,17%
De 16 a 30 años: 2,39%
De 31 a 45 años: 1,85%
De 46 a 65 años: 6,08%

Eventuales: 1,34%
De 16 a 30 años: 0,99%
De 31 a 45 años: 3,65%
De 46 a 65 años: 0,31%

2.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 1,88%
De 16 a 30 años: 1,39%
De 31 a 45 años: 0,74%
De 46 a 65 años: 4,60%

I.T accidente laboral: 0,90%
De 16 a 30 años: 0,31%
De 31 a 45 años: 0,97%
De 46 a 65 años: 1,56%

Licencias y permisos: 0,11%
De 16 a 30 años: 0,08%
De 31 a 45 años: 0,15%
De 46 a 65 años: 0,08%

Retrasos: 0,05%
De 16 a 30 años: 0,05%
De 31 a 45 años: 0,07%
De 46 a 65 años: 0,03%

Otros: 0,00%
De 16 a 30 años: 0,00%
De 31 a 45 años: 0,00%
De 46 a 65 años: 0,00%

Absentismo por sectores

Entrando a considerar el absentismo por sectores, los

datos correspondientes al sector de QUÍMICAS son
los siguientes:
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1.- Absentismo total del sector: 6,40%

2.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 7.25%
De 16 a 30 años: 11,68%
De 31 a 45 años: 6,11%
De 46 a 65 años: 6,90%

Eventuales: 5,75%
De 16 a 30 años: 6,21%
De 31 a 45 años: 4,83%
De 46 a 65 años: 5,45%

3.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 4,25%
De 16 a 30 años: 5,07%
De 31 a 45 años: 3,37%
De 46 a 65 años: 4,47%

I.T accidente laboral: 1,38%
De 16 a 30 años: 1,92%
De 31 a 45 años: 1,35%
De 46 a 65 años: 0,81%

Licencias y permisos: 0,71%
De 16 a 30 años: 1,01%
De 31 a 45 años: 0,74%
De 46 a 65 años: 0,34%

Retrasos: 0,03%
De 16 a 30 años: 0,03%
De 31 a 45 años: 0,04%
De 46 a 65 años: 0,02%

Otros: 0,03%
De 16 a 30 años: 0,03%
De 31 a 45 años: 0,06%
De 46 a 65 años: 0,01%

Distinguiendo entre trabajadores de mano de obra

directa (operarios) y trabajadores de mano de obra

indirecta, administrativos y comerciales (empleados),
los datos resultantes son los siguientes:

1.- Operarios: 8,65%

1.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 9,50%
De 16 a 30 años: 13,99%
De 31 a 45 años: 9,07%
De 46 a 65 años: 6,82%

Eventuales: 5,88%
De 16 a 30 años: 6,32%
De 31 a 45 años: 5,01%
De 46 a 65 años: 5,59%

1.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 6,41%
De 16 a 30 años: 7,32%
De 31 a 45 años: 6,17%
De 46 a 65 años: 5,68%

I.T accidente laboral: 1,29%
De 16 a 30 años: 2,26%
De 31 a 45 años: 0,87%
De 46 a 65 años: 0,66%

Licencias y permisos: 0,95%
De 16 a 30 años: 1,32%
De 31 a 45 años: 1,12%
De 46 a 65 años: 0,37%

Retrasos: 0,04%
De 16 a 30 años: 0,03%
De 31 a 45 años: 0,05%
De 46 a 65 años: 0,03%
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Otros: 0,04%
De 16 a 30 años: 0,05%
De 31 a 45 años: 0,06%
De 46 a 65 años: 0,01%

2.- Empleados: 3,12%

2.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 3,85%
De 16 a 30 años: 5,55%
De 31 a 45 años: 3,31%
De 46 a 65 años: 3,90%

Eventuales: 1,62%
De 16 a 30 años: 2,02%
De 31 a 45 años: 0,82%
De 46 a 65 años: 1,23%

2.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 1,28%
De 16 a 30 años: 1,42%
De 31 a 45 años: 0,63%
De 46 a 65 años: 2,28%

I.T accidente laboral: 0,50%
De 16 a 30 años: 0,36%
De 31 a 45 años: 0,82%
De 46 a 65 años: 1,09%

Licencias y permisos: 0,36%
De 16 a 30 años: 0,51%
De 31 a 45 años: 0,37%
De 46 a 65 años: 0,26%

Retrasos: 0,02%
De 16 a 30 años: 0,02%
De 31 a 45 años: 0,02%
De 46 a 65 años: 0,03%

Otros: 0,00%
De 16 a 30 años: 0,00%
De 31 a 45 años: 0,00%
De 46 a 65 años: 0,00%

Los datos correspondientes al sector de METAL son
los siguientes:

1.- Absentismo total del sector: 4,14%

2.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 4,37%
De 16 a 30 años: 2,11%
De 31 a 45 años: 3,88%
De 46 a 65 años: 5,06%

Eventuales: 3,13%
De 16 a 30 años: 2,36%
De 31 a 45 años: 3,09%
De 46 a 65 años: 12,78%

3.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 4,02%
De 16 a 30 años: 1,06%
De 31 a 45 años: 2,48%
De 46 a 65 años: 6,24%

I.T accidente laboral: 0,38%
De 16 a 30 años: 0,20%
De 31 a 45 años: 0,66%
De 46 a 65 años: 0,31%

Licencias y permisos: 0,49%
De 16 a 30 años: 0,94%
De 31 a 45 años: 0,56%
De 46 a 65 años: 0,25%
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Retrasos: 0,01%
De 16 a 30 años: 0,02%
De 31 a 45 años: 0,01%
De 46 a 65 años: 0,01%

Otros: 0,03%
De 16 a 30 años: 0,03%
De 31 a 45 años: 0,06%
De 46 a 65 años: 0,01%

Distinguiendo entre trabajadores de mano de obra
directa (operarios) y trabajadores de mano de obra
indirecta, administrativos y comerciales (empleados),
los datos resultantes son los siguientes:

1.- Operarios: 5,84%

1.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 5,21%
De 16 a 30 años: 2,77%
De 31 a 45 años:  5,83%
De 46 a 65 años:  5,28%

Eventuales: 3,32%
De 16 a 30 años: 2,49%
De 31 a 45 años: 3,26%
De 46 a 65 años: 12,91%

1.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 4,97%
De 16 a 30 años: 1,10%
De 31 a 45 años: 3,94%
De 46 a 65 años: 7,07%

I.T accidente laboral: 0,18%
De 16 a 30 años: 0,18%
De 31 a 45 años: 0,38%
De 46 a 65 años: 0,10%

Licencias y permisos: 0,65%
De 16 a 30 años: 1,24%
De 31 a 45 años: 0,87%
De 46 a 65 años: 0,31%

Retrasos: 0,01%
De 16 a 30 años: 0,02%
De 31 a 45 años: 0,01%
De 46 a 65 años: 0,01%

Otros: 0,03%
De 16 a 30 años: 0,03%
De 31 a 45 años: 0,01%
De 46 a 65 años: 0,01%

2.-  Empleados: 2,51%

2.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 2,60%
De 16 a 30 años: 1,50%
De 31 a 45 años: 1,51%
De 46 a 65 años: 4,22%

Eventuales: 0,79%
De 16 a 30 años: 0,35%
De 31 a 45 años: 1,75%
De 46 a 65 años: 0,01%

2.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 1,53%
De 16 a 30 años: 0,93%
De 31 a 45 años: 0,35%
De 46 a 65 años: 3,13%

I.T accidente laboral: 0,89%
De 16 a 30 años: 0,27%
De 31 a 45 años: 1,06%
De 46 a 65 años: 1,07%
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Licencias y permisos: 0,06%
De 16 a 30 años: 0,09%
De 31 a 45 años: 0,09%
De 46 a 65 años: 0,02%

Retrasos: 0,01%
De 16 a 30 años: 0,01%
De 31 a 45 años: 0,01%
De 46 a 65 años: 0,00%

Otros: 0,01%
De 16 a 30 años: 0,01%
De 31 a 45 años: 0,01%
De 46 a 65 años: 0,00%

Los datos correspondientes al sector de VIDRIO son
los siguientes

1.- Absentismo total del sector: 7,58%

2.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 7,04%
De 16 a 30 años: 16,24%
De 31 a 45 años: 4,67%
De 46 a 65 años: 6,95%

Eventuales: 1,77%
De 16 a 30 años: 1,12%
De 31 a 45 años: 2,41%
De 46 a 65 años: 3,72%

3.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 5,37%
De 16 a 30 años: 7,94%
De 31 a 45 años: 3,27%
De 46 a 65 años: 5,05%

I.T accidente laboral: 0,77%

De 16 a 30 años: 0,78%

De 31 a 45 años: 0,90%

De 46 a 65 años: 0,68%

Licencias y permisos: 1,00%

De 16 a 30 años: 2,53%

De 31 a 45 años: 0,41%

De 46 a 65 años: 0,35%

Retrasos: 0,29%

De 16 a 30 años: 0,83%

De 31 a 45 años: 0,10%

De 46 a 65 años: 0,04%

Otros: 0,08%

De 16 a 30 años: 0,21%

De 31 a 45 años: 0,03%

De 46 a 65 años: 0,03%

Distinguiendo entre trabajadores de mano de obra

directa (operarios) y trabajadores de mano de obra

indirecta, administrativos y comerciales (empleados),
los datos resultantes son los siguientes:

1.- Operarios: 8,48%

1.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 9,42%

De 16 a 30 años: 17,76%

De 31 a 45 años:  4,84%

De 46 a 65 años:  7,01%

Eventuales: 1,81%

De 16 a 30 años: 1,30%

De 31 a 45 años: 2,18%

De 46 a 65 años: 3,34%
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1.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 6,27%
De 16 a 30 años: 9,76%
De 31 a 45 años: 3,41%
De 46 a 65 años: 5,61%

I.T accidente laboral: 0,76%
De 16 a 30 años: 0,96%
De 31 a 45 años: 0,43%
De 46 a 65 años: 0,84%

Licencias y permisos: 1,27%
De 16 a 30 años: 3,12%
De 31 a 45 años: 0,56%
De 46 a 65 años: 0,42%

Retrasos: 0,37%
De 16 a 30 años: 1,02%
De 31 a 45 años: 0,14%
De 46 a 65 años: 0,05%

Otros: 0,09%
De 16 a 30 años: 0,25%
De 31 a 45 años: 0,03%
De 46 a 65 años: 0,01%

2.- Empleados: 3,07%

1.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 3,53%
De 16 a 30 años: 0,23%
De 31 a 45 años: 5,06%
De 46 a 65 años: 3,08%

Eventuales: 0,05%
De 16 a 30 años: 0,05%
De 31 a 45 años: 0,00%
De 46 a 65 años: 0,00%

1.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 2,25%
De 16 a 30 años: 0,27%
De 31 a 45 años: 2,91%
De 46 a 65 años: 2,90%

I.T accidente laboral: 0,80%
De 16 a 30 años: 0,00%
De 31 a 45 años: 2,15%
De 46 a 65 años: 0,08%

Licencias y permisos: 0,04%
De 16 a 30 años: 0,00%
De 31 a 45 años: 0,00%
De 46 a 65 años: 0,09%

Retrasos: 0,00%
De 16 a 30 años: 0,00%
De 31 a 45 años: 0,00%
De 46 a 65 años: 0,00%

Otros: 0,05%
De 16 a 30 años: 0,00%
De 31 a 45 años: 0,03%
De 46 a 65 años: 0,10%

Los datos correspondientes al sector de VARIOS son
los siguientes:

1.- Absentismo total del sector: 7,33%

2.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 7,41%
De 16 a 30 años: 9,57%
De 31 a 45 años: 6,83%
De 46 a 65 años: 9,51%
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Eventuales: 6,49%

De 16 a 30 años: 7,36%

De 31 a 45 años: 4,22%

De 46 a 65 años: 0,00%

3.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 4,55%

De 16 a 30 años: 6,51%

De 31 a 45 años: 3,92%

De 46 a 65 años: 7,19%

I.T accidente laboral: 2,48%

De 16 a 30 años: 1,96%

De 31 a 45 años: 2,67%

De 46 a 65 años: 1,60%

Licencias y permisos: 0,16%

De 16 a 30 años: 0,31%

De 31 a 45 años: 0,10%

De 46 a 65 años: 0,51%

Retrasos: 0,11%

De 16 a 30 años: 0,19%

De 31 a 45 años: 0,11%

De 46 a 65 años: 0,05%

Otros: 0,02%

De 16 a 30 años: 0,10%

De 31 a 45 años: 0,01%

De 46 a 65 años: 0,05%

Distinguiendo entre trabajadores de mano de obra

directa (operarios) y trabajadores de mano de obra

indirecta, administrativos y comerciales (empleados),

los datos resultantes son los siguientes:

1.- Operarios: 5,62%

1.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 5,82%
De 16 a 30 años: 4,49%
De 31 a 45 años: 5,15%
De 46 a 65 años: 12,60%

Eventuales: 2,81%
De 16 a 30 años: 7,52%
De 31 a 45 años: 0,46%
De 46 a 65 años: 0,00%

1.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 10,01%
De 16 a 30 años: 3,44%
De 31 a 45 años: 10,89%
De 46 a 65 años: 9,89%

I.T accidente laboral: 2,36%
De 16 a 30 años: 0,45%
De 31 a 45 años: 2,69%
De 46 a 65 años: 2,08%

Licencias y permisos: 0,35%
De 16 a 30 años: 0,45%
De 31 a 45 años: 0,26%
De 46 a 65 años: 0,60%

Retrasos: 0,27%
De 16 a 30 años: 0,17%
De 31 a 45 años: 0,35%
De 46 a 65 años: 0,01%

Otros: 0,01%
De 16 a 30 años: 0,05%
De 31 a 45 años: 0,01%
De 46 a 65 años: 0,01%
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2- Empleados: 5,24%

1.1.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 3,48%
De 16 a 30 años: 10,53%
De 31 a 45 años: 2,60%
De 46 a 65 años: 5,34%

Eventuales: 6,46%
De 16 a 30 años: 7,35%
De 31 a 45 años: 4,80%
De 46 a 65 años: 0,00%

1.2.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 3,08%
De 16 a 30 años: 7,50%
De 31 a 45 años: 2,19%
De 46 a 65 años: 6,34%

I.T accidente laboral: 2,00%
De 16 a 30 años: 1,52%
De 31 a 45 años: 1,15%
De 46 a 65 años: 13,19%

Licencias y permisos: 0,09%
De 16 a 30 años: 0,27%
De 31 a 45 años: 0,04%
De 46 a 65 años: 0,38%

Retrasos: 0,04%
De 16 a 30 años: 0,20%
De 31 a 45 años: 0,02%
De 46 a 65 años: 0,09%

Otros: 0,03%
De 16 a 30 años: 0,12%
De 31 a 45 años: 0,01%
De 46 a 65 años: 0,10%

Los datos correspondientes al sector de GRANDES
SUPERFICIES son los siguientes:

1.- Absentismo total del sector: 6,57%

2.- Por tipo de contrato y edad: 

Fijos: 7,60%
De 16 a 30 años: 7,78%
De 31 a 45 años: 7,09%
De 46 a 65 años: 8,20%

Eventuales: 3,00%
De 16 a 30 años: 2,90%
De 31 a 45 años: 4,42%
De 46 a 65 años: 0,31%

3.- Por tipo de ausencia y edad:

I.T. enfermedad común: 4,75%
De 16 a 30 años: 4,58%
De 31 a 45 años: 6,00%
De 46 a 65 años: 7,13%

I.T accidente laboral: 1,10%
De 16 a 30 años: 1,09%
De 31 a 45 años: 1,22%
De 46 a 65 años: 0,39%

Licencias y permisos: 0,45%
De 16 a 30 años: 0,53%
De 31 a 45 años: 0,19%
De 46 a 65 años: 0,24%

En este sector todos los trabajadores se encuentran
encuadrados en la calificación de empleados. 
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I.T. por enfermedad
y accidente no laboral

I.T. por accidente laboral 
y enfermedad profesional

Licencias y permisos retribuidos

TOTAL ABSENTISMO 
JUSTIFICADO

Retrasos

Otros

TOTAL SIN JUSTIFICAR

16-30
31-45
46-65
TOTAL
16-30
31-45
46-65
TOTAL
16-30
31-45
46-65
TOTAL
16-30
31-45
46-65
TOTAL

16-30
31-45
46-65
TOTAL
16-30
31-45
46-65
TOTAL
16-30
31-45
46-65
TOTAL

2,09
2,80
4,79
3,76
0,94
0,75
0,42
0,60
0,33
0,47
0,20
0,31
3,36
4,02
5,41
4,67
0,37
0,00
5,04
0,16
0,04
0,01
0,04
0,02
0,05
0,01
0,02
0,18
0,10
0,02
0,07
4,74
5,11

8,31
3,97
7,23
5,76
2,53
1,72
2,27
2,04
6,90
0,34
0,36
2,02
17,74
6,04
9,86
9,82
0,61
0,88
11,31
0,09
0,08
0,07
0,08
0,08
0,01
0,01
0,02
0,17
0,08
0,07
0,10
9,92
11,41

1,14
1,60
6,18
1,72
0,27
0,75
0,82
0,42
1,55
3,24
9,33
2,64
2,96
5,59
16,33
4,78
0,00
0,00
4,78
0,02
0,04
0,03
0,02
0,05
0,08
0,03
0,05
0,06
0,12
0,06
0,07
4,85
4,85

1,12
1,61
0,16
1,19
0,08
0,16
0,00
0,09
0,74
0,83
0,39
0,75
1,93
2,60
0,55
2,03
0,00
0,13
2,16
0,01
0,01
0,05
0,01
0,01
0,02
0,00
0,01
0,02
0,03
0,05
0,02
0,23
0,25

2,51
2,97
5,01
3,67
0,78
0,97
0,58
0,77
1,72
0,63
0,46
0,86
5,01
4,57
6,05
5,27
0,34
0,15
5,76
0,08
0,05
0,02
0,04
0,03
0,04
0,01
0,03
0,11
0,09
0,03
0,07
5,34
5,83

TOTAL JUSTIFICADO Y NO JUSTIFICADO.

TOTAL CON HORAS SINDICALES Y MATERNIDAD

Datos Generales del Absentismo en el Corredor del Henares

Horas sindicales

Maternidad

TOTAL CON HORAS SINDICALES Y MATERNIDAD
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Datos Generales del Absentismo en el Corredor del Henares por contrato y género

Con el fin de poder comparar el absentismo justifica-
do y no justificado de operarios y empleados en los
distintos conceptos exponemos las tablas de ambos
colectivos seguidas. 

Estos resultados están analizados por conceptos, por
edades y por tipo de contrato.

Observamos que el concepto donde se produce una
mayor incidencia es sin duda la Incapacidad Tem-
poral, muy por encima del resto de supuestos.

Destacamos de la tabla general el 8,31% por IT de
Mujer Fija, de edad comprendida entre 16 y 30 años, y
el 4,79%, también por IT, de Hombre Fijo y edad entre
46 y 65 años.

El dato correspondiente a TOTAL JUSTIFICADO
está integrado por el porcentaje de absentismo por
todos los conceptos y edades incluyendo las horas sin-
dicales y la maternidad.

Mujer/eventual

Hombre/eventual

Hombre/fijo
Mujer/fija
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Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijo

Mujer/fija
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I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

3,90

5,56

5,02

5,03

1,92

1,46

0,24

0,71

0,59

0,88

0,24

0,43

6,17

0,24

0,00

6,42

11,85

6,66

7,22

8,04

3,53

0,25

0,69

1,14

13,62

0,00

0,00

3,53

12,71

0,93

1,57

15,22

1,26

1,34

6,18

1,86

0,32

0,49

0,82

0,42

2,03

3,24

9,32

3,17

5,44

0,00 

0,00 

5,44

1,22

0,89

0,16

1,10

0,12

0,15

0,00

0,12

1,32

1,09

0,41

1,23

2,45

0,00 

0,22 

2,67

3,34

5,00

5,36

4,75

0,88

1,08

0,25

0,64

2,93

1,05

0,59

1,31

6,66

7,17

TOTALES

Horas sindicales

Maternidad

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos Generales de Absentismo Justificado de Operarios
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Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijo

Mujer/fija

Los datos generales de absentismo en
Empleados (todos aquellos trabajadores que
no están incluidos en mano de obra directa
, como cuadros y mandos, personal de
administración, almacenes etc.), son signifi-
cativamente inferiores a los datos de
Operarios, no obstante destaca el 7,26%
correspondiente a mujeres con contrato
indefinido, frente al 2,70% de hombres.
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I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y Permisos Retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,50

0,39

4,03

1,60

0,07

0,13

1,01

0,41

0,11

0,12

0,06

0,10

2,10

0,00

0,59

2,70

4,77

1,28

7,26

3,09

1,52

3,20

5,76

3,10

0,17

0,27

0,27

0,25

6,44

0,59

0,23

7,26

0,76

1,55

0,09

0,88

0,11

1,50

0,00

0,34

0,01

0,06

0,18

0,02

1,23

0,00 

0,00 

1,23

0,99

3,91

1,31

1,31

0,03

0,20

0,00

0,05

0,03

0,00

0,26

0,02

1,39

0,00

0,00

1,39

1,39

0,74

4,60

1,88

0,31

0,97

1,56

0,90

0,08

0,15

0,08

0,11

2,90

3,45

TOTALES

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO CON MATERNIDAD 
Y HORAS SINDICALES 

Datos Generales de Absentismo Justificado de Empleados
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Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,26

0,03

0,01

0,04

0,05

0,11

0,01

0,04

0,08

0,17

0,06

0,06

0,09

0,17

0,01

0,01

0,05

0,13

0,02

0,04

0,03

0,03

0,06

0,08

0,03

0,06

0,08

0,01

0,01

0,06

0,01

0,02

0,03

0,00

0,02

0,03

0,11

0,03

0,02

0,04

0,06

0,09

0,01

0,04

0,08TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos Generales de Absentismo No Justificado de Operarios
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Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,07

0,06

0,02

0,05

0,00

0,00

0,00

0,00

0,05

0,02

0,10

0,05

0,07

0,00

0,00

0,00

0,00

0,07

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,05

0,09

0,03

0,06

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos Generales de Absentismo No Justificado de Empleados



Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijo

Mujer/fija

Accidente

Retrasos

Otros
Licencias y permisos

I.T.

46-65 años
31-45 años

16-30 años
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Datos Globales de Absentismo
de Trabajadores del Corredor

del Henares por conceptos

Distribución del Absentismo 
en el Corredor del Henares 

por razón de la edad

Distribución del Absentismo 
en el Corredor del Henares 
por tipo de contratación
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Han participado en el presente estudio un total de 152 empresas, que dan empleo a 30.947 trabajadores. Los secto-
res de actividad han sido:

- Industria Siderometalúrgica

- Industria Química

- Industria de Vidrio y Cerámica

- Grandes Superficies 

- Varios: Transporte, Logística, Almacenaje, etc... 

Por ello,  y con el fin de dar el mayor número de datos a continuación exponemos las tablas con los resultados y por-
centajes obtenidos por cada sector de los arriba citados y que configuran prácticamente la totalidad de actividad
industrial del Corredor del Henares.

Cada Sector se acompaña:

1.-  Por una tabla de absentismo consolidado, es decir todo el absentismo de los trabajadores de ese sector sin dis-
tinción entre operarios y empleados, por todos los conceptos, por edades, por tipo de contratación y sin incluir
maternidad y horas sindicales.

2.- Por la correspondiente tabla indicativa del absentismo en Operarios y Empleados, diferenciando entre absentis-
mo justificado y no justificado, en estas tablas sí se contempla el porcentaje correspondiente a maternidad y
horas sindicales. 

3.- Gráficos con los porcentajes por operarios y empleados.
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AABBSSEENNTTIISSMMOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. por enfermedad común
y accidente no laboral

I.T. por enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

1,24

3,26

4,66

3,97

0,10

0,35

0,20

0,22

0,16

0,49

0,18

0,25

3,42

1,83

3,18

2,37

0,70

1,32

1,78

1,32

0,09

0,07

0,09

0,08

0,78

0,99

10,44

1,58

0,25

0,88

1,22

0,44

2,43

3,31

4,30

2,74

3,35

0,27

0,00

0,32

0,10

0,04

0,00

0,08

0,06

0,06

0,00

0,06

1,06

2,49

4,66

3,24

0,20

0,66

0,31

0,38

0,94

0,56

0,31

0,49

Total Industria Siderometalúrgica

Total Absentismo 
de todos los Trabajadores
por todos los Conceptos

16-30

31-45

46-65

TOTAL TOTAL

1,53

4,20

5,05

4,48

4,27

3,24

5,09

3,80

3,53

5,32

16,02

4,84

3,54

0,32

0,00

0,48

2,23

3,86

5,28

4,16

INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA

El porcentaje de representación de este sector en el estudio es del 42,82%, siendo esta Industria Siderometalúrgica
la de mayor implantación en el Corredor del Henares.

TTOOTTAALL  PPOORR  TTOODDOOSS  LLOOSS  CCOONNCCEEPPTTOOSS  IINNCCLLUUYYEENNDDOO  NNOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO

Mujer/eventual

Hombre/eventual
Hombre/fijoMujer/fija
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Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijoMujer/fija
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I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

2,29

5,36

5,05

4,88

0,18

0,50

0,08

0,12

0,19

0,75

0,22

0,32

2,67

6,60

5,35

5,32

0,00

0,05

5,38

3,22

3,50

3,40

3,45

0,00

4,86

0,00

0,04

0,04

0,01

0,06

0,08

3,26

3,66

3,46

3,57

0,27

0,00

3,84

0,83

0,99

10,57

1,68

0,24

0,82

1,24

0,43

2,62

3,94

4,36

2,99

3,69

5,75

16,16

5,10

0,00

0,00

5,10

0,38

0,27

0,00

0,34

0,11

0,04

0,00

0,09

0,06

0,06

0,00

0,00

0,55

0,37

0,00

0,49

0,00

0,00

0,49

1,10

3,94

5,07

3,88

0,18

0,38

0,10

0,18

1,24

0,87

0,31

0,65

2,53

5,20

5,48

4,72

4,93

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Operarios en la Industria Siderometalúrgica

En la Industria Siderometalúr-
gica, los datos totales de absen-
tismo recogen mayor  porcentaje
en el colectivo masculino y con
contrato indefinido y ello obede-
ce a que este sector apenas tiene
contratada en mano de obra
directa personal femenino.
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Mujer/eventual

Hombre/eventual

Hombre/fijo

Mujer/fija
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I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

0,07

0,35

3,16

1,66

0,01

0,15

0,68

0,38

0,11

0,12

0,00

0,06

2,17

2,58

4,72

2,10

0,00

0,53

2,63

3,49

0,31

2,85

1,43

0,93

2,48

4,39

2,46

0,11

0,05

0,14

0,07

4,53

2,84

7,37

3,95

0,23

0,14

4,33

0,02

0,23

0,00

0,06

0,02

0,23

0,00

0,06

0,00

0,01

0,00

0,00

0,04

0,47

0,00

0,12

0,00

0,00

0,12

0,01

0,10

0,00

0,03

0,00

0,00

0,00

0,00

0,16

0,00

0,00

0,05

0,01

0,10

0,00

0,03

0,00

0,00

0,03

0,32

0,28

2,83

0,98

0,09

0,84

0,97

0,57

0,03

0,07

0,02

0,04

0,44

1,19

3,82

1,59

1,90

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Empleados en la Industria Siderometalúrgica
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CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,02

0,02

0,01

0,01

0,04

0,16

0,01

0,04

0,04

0,02

0,01

0,06

0,02

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,01

0,01

0,00

0,01

0,05

0,11

0,00

0,06

0,06

0,01

0,01

0,01

0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,01

0,01

0,05

0,02

0,05

0,15

0,01

0,04

0,04TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos de Absentismo No Justificado de Operarios de la Industria Siderometalúrgica

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

TOTAL POR EDADES Y SEXO

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,12

0,00

0,00

0,00

0,12

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,04

0,01

0,00

0,01

0,16

0,02

0,00

0,03

0,00

0,00

0,00

0,00

0,03

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos de Absentismo No Justificado de Empleados de la Industria Siderometalúrgica

Es inapreciable el porcentaje de absentismo por estos conceptos.



Estudio sobre el absentismo laboral en el Corredor del Henares

74 ANEXOS · Anexo 2: Datos por sectores

AABBSSEENNTTIISSMMOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. por enfermedad común
y accidente no laboral

I.T. por enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

5,29

2,48

2,33

4,38

2,05

1,68

0,65

1,34

0,51

0,76

0,33

0,74

9,52

5,22

8,98

7,46

3,72

0,36

1,07

1,43

1,68

0,92

0,38

0,95

1,87

2,16

4,41

2,12

1,00

0,35

2,12

0,87

0,24

0,30

0,11

0,25

3,83

0,33

0,00

2,51

0,90

0,55

0,14

0,73

0,58

0,46

0,27

0,52

5,07

3,25

4,47

4,20

1,92

0,97

0,81

1,23

1,01

0,74

0,21

0,67

Total Industria Química

Total Absentismo 
de todos los Trabajadores
por todos los Conceptos

16-30

31-45

46-65

TOTAL TOTAL

8,85

4,92

3,31

5,07

14,92

6,50

10,43

9,84

3,18

2,91

6,80

3,32

5,36

1,34

0,41

3,8

8,00

4,95

5,49

6,11

INDUSTRIA QUÍMICA
Los datos aquí recogidos corresponden a los siguientes sectores: Farmacéutico, Químico, Perfumería, Plásticos,
Caucho y Pinturas, siendo el porcentaje de participación de este sector el 39,78% del total.

TTOOTTAALL  PPOORR  TTOODDOOSS  LLOOSS  CCOONNCCEEPPTTOOSS  IINNCCLLUUYYEENNDDOO  NNOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO

Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijo

Mujer/fija
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Mujer/eventual

Hombre/eventual

Hombre/fijo

Mujer/fija

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

7,11

4,31

3,02

4,38

2,51

1,15

0,60

1,22

1,43

0,95

0,31

0,78

11,05

6,41

3,94

6,38

0,00

1,42

7,80

11,34

9,94

11,04

10,76

3,45

0,74

0,73

1,63

1,98

1,62

0,50

1,38

16,78

12,30

12,27

13,77

1,10

0,00

14,87

3,44

4,29

8,82

4,03

1,30

0,36

1,77

1,04

0,44

0,56

0,15

0,46

5,18

5,20

10,74

5,53

0,00

0,00

5,53

5,43

3,06

0,21

4,31

0,96

0,54

0,28

0,78

1,06

0,73

0,48

0,92

7,45

4,33

0,98

6,01

0,00

0,00

6,01

7,32

6,17

5,68

6,41

2,26

0,87

0,66

1,29

1,32

1,12

0,37

0,95

10,90

8,16

6,72

8,65

9,66

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Operarios en la Industria Química
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Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijo

Mujer/fija

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

1,44

0,63

1,01

0,90

1,09

2,22

0,74

1,51

0,69

0,57

0,35

0,68

3,22

3,42

2,10

3,09

0,00

0,08

3,17

2,57

0,81

5,22

2,99

4,73

2,06

1,71

2,32

0,54

0,27

0,16

0,27

7,84

3,14

7,09

5,58

0,24

0,00

5,82

0,31

0,03

0,00

0,20

0,69

0,35

2,48

0,70

0,04

0,04

0,08

0,05

1,05

0,42

2,56

0,95

0,00

0,00

0,95

2,22

0,67

0,00

1,59

0,84

0,55

0,00

0,69

0,10

0,19

0,06

0,12

3,17

1,40

0,06

2,40

0,00

0,00

2,40

1,42

0,63

2,28

1,28

2,51

2,20

1,19

1,97

0,94

0,44

0,29

0,50

4,87

3,27

3,76

3,75

4,27

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Empleados en la Industria Química



Estudio sobre el absentismo laboral en el Corredor del Henares

77ANEXOS · Anexo 2: Datos por sectores

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,03

0,01

0,00

0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,06

0,04

0,08

0,06

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,01

0,03

0,00

0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,02

0,00

0,02

0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos de Absentismo No Justificado de Empleados de la Industria Química

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

TOTAL POR EDADES Y SEXO

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,06

0,02

0,01

0,03

0,05

0,05

0,00

0,03

0,11

0,07

0,01

0,05

0,05

0,01

0,10

0,06

0,06

0,00

0,03

0,02

0,02

0,02

0,13

0,08

0,07

0,07

0,03

0,09

0,21

0,06

0,10

0,11

0,08

0,10

0,16

0,20

0,30

0,16

0,16

0,00

0,01

0,00

0,00

0,09

0,14

0,00

0,10

0,10

0,14

0,00

0,10

0,10

0,03

0,05

0,03

0,04

0,05

0,06

0,01

0,04

0,08

0,11

0,04

0,08

0,08TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos de Absentismo No Justificado de Operarios de la Industria Química
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AABBSSEENNTTIISSMMOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. por enfermedad común
y accidente no laboral

I.T. por enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

5,86

3,31

5,26

4,74

1,43

0,45

0,38

0,59

2,40

0,40

0,27

0,68

11,98

3,97

3,22

7,49

0,31

2,28

1,68

1,17

3,43

0,43

0,61

1,89

0,76

1,32

2,10

1,06

0,89

0,85

2,96

1,04

0,04

0,24

0,10

0,12

0,18

0,40

0,71

0,29

0,30

0,58

0,00

0,33

0,00

0,67

0,80

0,26

7,94

3,27

4,75

5,25

2,81

0,31

0,67

1,19

2,53

0,41

0,33

0,99

Total Vidrio y Cerámica

Total Absentismo 
de todos los Trabajadores
por todos los Conceptos

16-30

31-45

46-65

TOTAL TOTAL

11,38

4,25

5,96

6,34

16,57

6,97

7,00

11,47

1,72

3,05

6,69

2,58

0,52

1,65

1,51

0,91

14,31

4,13

5,84

7,81

INDUSTRIA DE VIDRIO Y CERÁMICA

Corresponde a este sector el porcentaje del 6,12% del total de los sectores representados en este estudio.

TTOOTTAALL  PPOORR  TTOODDOOSS  LLOOSS  CCOONNCCEEPPTTOOSS  IINNCCLLUUYYEENNDDOO  NNOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO

Mujer/eventual

Hombre/eventual
Hombre/fijo

Mujer/fija
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Mujer/eventual

Hombre/eventual
Hombre/fijo

Mujer/fija

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

7,89

3,70

6,09

5,61

1,95

0,35

0,47

0,67

3,26

0,51

0,33

0,86

13,11

4,56

6,89

7,13

0,00

1,10

8,24

13,97

3,74

4,27

9,53

0,36

0,60

2,18

0,97

4,02

1,01

0,73

2,58

18,34

5,34

7,19

13,07

0,06

0,00

13,14

1,00

1,00

2,00

1,00

1,00

1,00

3,00

1,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,70

2,41

5,16

2,00

0,00

0,00

2,00

0,00

0,00

1,00

0,00

0,00

1,00

0,00

0,00

0,00

1,00

1,00

1,00

0,63

1,65

1,51

1,05

0,00

0,00

1,05

9,76

3,41

5,61

6,27

0,96

0,43

0,84

0,76

3,12

0,56

0,42

1,27

13,84

4,39

6,87

8,31

9,02

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Operarios de la Industria de Vidrio y Cerámica
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Mujer/eventual

Hombre/eventual
Hombre/fijo

Mujer/fija

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

0,17

1,79

1,99

1,55

0,00

0,87

0,06

0,29

0,00

0,00

0,00

0,00

0,17

2,66

2,09

1,84

0,00

0,50

2,34

0,30

4,14

5,55

3,58

0,00

3,55

0,15

1,71

0,00

0,00

0,24

0,07

0,30

7,69

5,99

5,36

0,00

0,00

5,36

1,66

0,00

0,00

1,66

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,66

0,00

0,00

1,66

0,00

0,00

1,66

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,29

2,91

2,90

2,30

0,00

2,15

0,08

0,82

0,00

0,00

0,00

0,00

0,29

5,06

2,99

3,11

3,42

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Empleados de la Industria de Vidrio y Cerámica
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CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,04

0,39

0,13

0,13

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,08

0,42

0,16

0,16

0,00

0,00

0,00

0,00

0,06

0,00

0,00

0,06

0,06

0,00

0,00

0,00

0,00

0,19

0,00

0,00

0,19

0,19

0,00

0,00

0,00

0,00

0,02

0,02

0,21

0,10

0,10TOTAL NO JUSTIFICADO

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,00

4,00

1,00

1,67

1,67

0,00

0,00

5,00

1,60

0,00

0,00

0,00

0,83

0,83

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,21TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos de Absentismo No Justificado de Empleados de la Industria de Vidrio y Cerámica

Datos de Absentismo No Justificado de Operarios de la Industria de Vidrio y Cerámica
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GRANDES SUPERFICIES

Este Sector está integrado por las
denominadas Grandes Superficies
o grandes almacenes, cuyo porcen-
taje es del 4,16% del total de secto-
res  participantes. 

Al no ser un sector industrial, las
tablas corresponden a Empleados,
toda vez que no existe la califica-
ción de Operarios al no emplear
mano de obra directa.

Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijo

Mujer/fija

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

5,33

2,61

8,59

4,63

0,40

0,23

0,20

0,32

0,23

0,21

0,23

0,22

5,96

3,05

9,02

5,17

0,00

0,22

5,39

5,71

8,59

5,96

6,49

1,84

1,00

0,72

1,58

0,93

0,18

0,28

0,71

8,48

9,78

6,96

8,78

1,50

0,00

10,28

2,09

1,62

0,23

2,04

0,28

0,64

0,17

0,30

0,00

0,18

0,23

0,15

2,52

2,44

0,62

2,50

0,00

0,00

2,50

2,53

4,28

0,11

2,67

0,37

0,54

0,00

0,39

0,16

0,14

0,00

0,30

3,07

4,95

0,11

3,36

0,00

0,00

3,36

4,58

6,00

7,13

5,03

1,09

0,68

0,39

0,97

0,55

0,19

0,24

0,45

6,22

6,87

7,76

6,44

7,25

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Empleados de Grandes Superficies
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Mujer/eventual

Hombre/eventual Hombre/fijo

Mujer/fija

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,00

4,00

1,00

1,67

1,67

0,00

0,00

5,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,83

0,83

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00 

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,21TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos de Absentismo No Justificado de Grandes Superficies
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AABBSSEENNTTIISSMMOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. por enfermedad común
y accidente no laboral

I.T. por enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

2,80

3,64

7,31

4,10

1,70

2,62

1,43

2,39

0,39

0,13

0,54

0,21

12,98

4,73

6,63

5,95

3,06

2,80

4,98

2,83

0,24

0,01

0,00

0,04

6,96

0,20

0,00

4,79

0,72

3,67

0,00

1,67

0,22

0,00

0,00

0,15

4,77

3,82

0,00

4,55

1,38

0,00

0,00

1,06

0,28

0,15

0,00

0,25

6,51

3,92

7,19

4,55

1,96

2,67

1,60

2,48

0,31

0,10

0,51

0,16

Total Varios

Total Absentismo 
de todos los Trabajadores
por todos los Conceptos

16-30

31-45

46-65

TOTAL TOTAL

5,26

6,42

9,35

6,75

16,50

7,89

11,61

9,27

8,33

4,39

0,00

7,06

6,43

3,98

0,00

5,86

9,07

6,80

9,36

7,33

VARIOS

En este apartado tal y como hemos indicado se encuentran los sectores de Logística, Transporte y Distribución.

TTOOTTAALL  PPOORR  TTOODDOOSS  LLOOSS  CCOONNCCEEPPTTOOSS  IINNCCLLUUYYEENNDDOO  NNOO  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO
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Mujer/eventual

Hombre/eventual

Hombre/fijo

Mujer/fija

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

3,43

9,48

9,89

8,94

0,43

3,66

2,08

2,91

0,33

0,36

0,60

0,42

4,19

13,50

12,57

12,27

0,00

0,66

12,93

0,00

15,04

0,00

14,86

1,38

0,00

0,00

0,02

5,51

0,01

0,00

0,07

6,88

15,05

0,00

14,95

2,88

0,00

17,83

7,34

0,45

0,00

2,75

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2,75

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,06

0,73

0,48

0,92

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,92

3,44

10,89

9,89

10,01

0,45

2,69

2,08

2,36

0,46

0,26

0,60

0,35

4,44

13,91

12,57

12,79

15,01

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Operarios en Varios
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Hombre/fijo

Mujer/eventual Mujer/fija

Hombre/eventual

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

I.T. y accidente no laboral

Enfermedad profesional 
y accidente laboral

Licencias y permisos retribuidos

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTALTOTAL

2,19

1,48

3,33

1,67

0,05

0,09

0,43

0,11

0,45

0,05

0,45

0,11

2,70

1,61

4,21

1,89

0,00

1,36

3,95

13,24

1,27

6,63

3,31

3,09

3,74

4,98

3,67

0,13

0,01

0,00

0,03

16,46

5,01

11,61

7,01

1,26

0,00

8,27

6,94

0,13

0,00

4,66

0,76

4,72

0,00

1,73

0,23

0,00

0,00

0,15

7,92

4,85

0,00

6,54

0,00

0,00

6,54

4,77

3,82

0,00

4,55

1,38

0,00

0,00

1,06

0,28

0,15

0,00

0,25

6,43

3,82

0,00

5,83

0,00

0,00

5,83

7,50

2,19

6,34

3,08

1,52

1,15

0,97

1,18

0,27

0,04

0,39

0,09

9,29

3,37

7,70

4,35

5,62

TOTALES POR EDADES Y SEXO

Maternidad

Horas sindicales

TOTAL JUSTIFICADO 

Datos de Absentismo Justificado de Empleados en Varios
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CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,31

0,01

0,07

0,03

0,19

0,01

0,07

0,02

0,05

0,11

0,02

0,32

0,04

0,11

0,02

0,32

0,04

0,08

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,11

0,02

0,32

0,04

0,11

0,02

0,32

0,04

0,08TOTAL NO JUSTIFICADO

CCoonncceeppttoo EEddaadd HHoommbbrree
FFiijjoo  %%

MMuujjeerr
FFiijjaa  %%

HHoommbbrree
EEvveennttuuaall  %%

MMuujjeerr
EEvveennttuuaall  %% TToottaalleess  %%

Retrasos

TOTAL

Otros

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

16-30

31-45

46-65

TOTAL

0,18

0,02

0,01

0,04

0,06

0,01

0,01

0,01

0,05

0,00

1,28

0,00

1,28

0,00

0,00

0,00

0,00

1,28

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,18

0,36

0,01

0,27

0,06

0,01

0,01

0,01

0,28TOTAL NO JUSTIFICADO

Datos de Absentismo No Justificado de Empleados en Varios

Datos de Absentismo No Justificado de Operarios en Varios
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Conclusiones

Tal y como se desprende de los datos aportados en el
presente estudio, la primera causa de absentismo la-
boral la constituye la Incapacidad Temporal.

También hemos podido comprobar el incremento del
absentismo general en relación con el último estudio
del año 1997 realizado por esta Asociación, cuyo por-
centaje era del 3,78% al resultado del actual estudio
cuyo porcentaje es del 5,83%.

Uno de los aspectos medidos en este estudio es la
edad de los trabajadores, con el fin de evidenciar en
qué tramos de edad se produce un mayor porcentaje
de absentismo y con los datos analizados, se ha podi-
do comprobar que el absentismo es mayor en mujeres
de entre 16 a 30 años, sin tener en cuenta la materni-
dad, y en hombres de 46 a 65 años.

Por tipo de contrato es mayor el porcentaje de los tra-
bajadores fijos –5,75%– pero se evidencia un notable
incremento en los temporales con un 3,60%.

Estamos ante un fenómeno de notable incremento en
los últimos años, cuyo control y reducción supone un
reto para cualquier empresa, de tal manera que los
planes empresariales para minimizar e intentar redu-
cir al máximo el absentismo laboral pasan sin duda
por la colaboración coordinada de todos los departa-
mentos de la empresa, así como por la representación
sindical, bajo la dirección y supervisión de Recursos
Humanos o en su caso del Departamento de Personal
incluyendo en este caso la importante labor del De-
partamento Médico si éste existiese en la empresa.
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